
ANTEPROYECTO DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE 
LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, APROBADO POR REAL DECRETO 
LEGISLATIVO 1/1996, DE 12 DE ABRIL, Y DE LA LEY 1/2000, DE 7 DE 
ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I.  

Las industrias culturales y creativas constituyen un sector de gran relevancia en 
nuestro país, tanto por la singular naturaleza de las actividades que desarrollan, 
como por su peso económico, ya que las actividades relacionadas con la 
propiedad intelectual generan cerca del 4 por ciento del Producto Interior Bruto 
español. 

El desarrollo de las nuevas tecnologías digitales de la información y de las redes 
informáticas descentralizadas han tenido un impacto extraordinario sobre los 
derechos de propiedad intelectual, que ha requerido un esfuerzo equivalente de 
la comunidad internacional y de la Unión Europea para proporcionar 
instrumentos eficaces que permitan la mejor protección de estos derechos 
legítimos, sin menoscabar el desarrollo de Internet, basado en gran parte en la 
libertad de los usuarios para aportar contenidos. 

La vigente Ley de Propiedad Intelectual, aprobada mediante Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, ha sido un instrumento esencial para la 
protección de estos derechos de autor, pero resulta cuestionable su capacidad 
para adaptarse satisfactoriamente a los cambios sociales, económicos y 
tecnológicos que se han venido produciendo en los últimos años. Por ello, el 
Gobierno considera prioritario abordar modificaciones legislativas en materia de 
propiedad intelectual durante la presente Legislatura. 

Existen problemas cuya solución no puede esperar a la culminación de la 
elaboración de un proyecto integral de nueva Ley de Propiedad Intelectual y que 
requieren la adopción, en el corto plazo, de decisiones dirigidas a reforzar la 
protección de los derechos de propiedad intelectual. Concretamente, las medidas 
que recoge la presente Ley se agrupan en tres bloques: la profunda revisión del 
sistema de copia privada, el diseño de mecanismos eficaces de supervisión de las 
entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual y el fortalecimiento 
de los instrumentos de reacción frente a las vulneraciones de derechos que 
permita el impulso de la oferta legal en el entorno digital. 

II.  

La Unión Europea continúa la tarea de armonización del derecho sustantivo 
nacional de sus Estados miembros en el ámbito de la propiedad intelectual, 
materia de gran relevancia para el desarrollo del mercado interior. La Directiva 
2011/77/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 
2011, por la que se modifica la Directiva 2006/116/CE relativa al plazo de 
protección del derecho de autor y de determinados derechos afines, amplía 
determinados plazos relativos a la explotación de los fonogramas y adopta 

diversas medidas adicionales para garantizar que los artistas intérpretes o 

ejecutantes se beneficien realmente de esta ampliación, reconociendo así la 
importancia que la sociedad atribuye a su contribución creativa en ese sector. 
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Asimismo, y con el fin de garantizar que la ampliación del plazo de protección 

sea efectiva y los artistas intérpretes o ejecutantes que hayan cedido sus 

derechos de explotación a un productor de fonogramas puedan beneficiarse de 

aquélla, la Directiva incorpora una serie de medidas adicionales. 

Por tanto, procede abordar, mediante la presente reforma del Texto Refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual, la transposición al ordenamiento jurídico 

español del contenido de la referida Directiva 2011/77/UE. 

III.  

Las instituciones culturales y los organismos públicos de radiodifusión, en 

cumplimiento de sus objetivos y en beneficio del interés público, realizan una 

contribución esencial a la conservación y difusión del patrimonio cultural 

europeo. La sociedad de la información facilita, a través de la digitalización y la 

puesta a disposición del público de sus colecciones o archivos, el acceso de los 

ciudadanos a las obras que forman parte de los mismos, sin perjuicio de los 

derechos de propiedad intelectual de sus titulares. 

En ocasiones, los titulares de las obras protegidas por derechos de propiedad 

intelectual no han podido ser identificados o, si lo han sido, no han podido ser 

localizados tras una búsqueda diligente, dando lugar a su determinación como 

obras huérfanas. La Directiva 2012/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de octubre de 2012, sobre ciertos usos autorizados de las obras huérfanas, 

tiene como objetivo principal establecer un marco legislativo que garantice la 

seguridad jurídica en la utilización de estas obras por parte de las instituciones 

culturales y los organismos públicos de radiodifusión de la Unión Europea. 

Para facilitar el cumplimiento de los objetivos de dichas instituciones, es 

necesario llevar a cabo la transposición al ordenamiento jurídico español del 

contenido de la referida Directiva 2012/28/UE, mediante la modificación del 

Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 

IV.  

El artículo 5.2.b) de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados 

aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en 

la sociedad de la información, permite a los Estados miembros de la Unión 

Europea establecer, como límite al derecho de reproducción (por el que sólo el 

titular del derecho de autor o derecho afín puede autorizar o prohibir la 

reproducción de la obra), el caso de las copias en cualquier soporte efectuadas 

por una persona física para uso privado. No obstante, la Directiva obliga, a los 

Estados miembros que implanten este límite, a establecer una vía para que los 

titulares de esos derechos de reproducción reciban a cambio una compensación 

equitativa. 

España, como muchos Estados miembros de la Unión Europea, ya había 

implantado el límite de copia privada, en concreto a través del artículo 25 de la 

Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual. 

La Disposición adicional décima del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 

diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 

financiera para la corrección del déficit público, no suprime ese límite a los 

derechos de propiedad intelectual. 

El objetivo del citado Real Decreto-Ley ha sido modificar el mecanismo de 

financiación de esta compensación, que deja de depender de la recaudación que 
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las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual obtienen de los 
intermediarios en el mercado de equipos, aparatos y soportes de reproducción, 
para pasar a financiarse directamente con cargo de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

La financiación de esta compensación a cargo de los Presupuestos Generales del 
Estado va a llevarse a cabo con pleno respeto del principio del justo equilibrio 
entre la cuantía de aquélla y el perjuicio causado por las copias privadas 
realizadas al amparo del límite, de obras protegidas, vinculación que se plasma 
legalmente en los criterios a tener en cuenta en el procedimiento de 
cuantificación y liquidación de la obligación compensatoria para consignar 
anualmente dicha cuantía que después se referirá. 

Respecto al origen de esta financiación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, debe recordarse que, según la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, la ley es fuente de obligaciones para la Hacienda Pública 
estatal, exigibles cuando resulten de la ejecución de los presupuestos, y que, 
según el artículo 31.2 de la Constitución española, el gasto público realizará una 
asignación equitativa de los recursos públicos. 

Puesto que a partir del 1 de enero de 2012 la compensación por copia privada se 
viene abonando con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, resulta 
preciso y urgente realizar algunos ajustes legales. 

En estas circunstancias se procede a una nueva redacción del apartado 2 del 
artículo 31 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual que supone su 
restricción como consecuencia de la exclusión, por un lado, de las reproducciones 
para uso profesional o empresarial, en cumplimiento de la reciente jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, y por otra parte de las 
reproducciones a partir de soportes físicos que no sean propiedad del usuario, 
incluyéndose aquellas no adquiridas por compraventa comercial, y mediante 
comunicación pública salvo las reproducciones temporales e individuales de las 
obras radiodifundidas que se realicen únicamente con el propósito de permitir su 
visionado o audición en un momento posterior. Al dejar de quedar amparadas 
por el límite de copia privada, estas reproducciones, cuando carezcan de 
autorización, devienen ilícitas y no podrán ser objeto de la compensación 
equitativa. Asimismo se especifican, en un nuevo apartado 3 al artículo 31, los 
supuestos excluidos del límite de copia privada, de tal modo que ya no sólo 
estarán excluidas las bases de datos electrónicas y los programas de ordenador 
sino todas aquellas obras que se hayan puesto a disposición del público con 
arreglo a lo convenido por contrato de tal forma que cualquier persona pueda 
acceder a ellas desde el lugar y momento que elija. 

Por otra parte, se modifica el artículo 25 del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, a los efectos de reconocer que la compensación equitativa 
a la que se refiere el artículo 31.2 se realizará anualmente con cargo a la ley de 
Presupuestos Generales del Estado, remitiéndose dicho precepto a lo establecido 
reglamentariamente en lo relativo al procedimiento de determinación de la 
cuantía y el procedimiento de pago de dicha compensación. No obstante la 
anterior remisión, se prevé legalmente que el pago se realizará a través de las 
entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, todo ello a los efectos 
de hacer posible y más eficaz la posterior distribución de la compensación al 
estarse ante uno de los derechos de gestión colectiva obligatoria por excelencia. 

Por último se estima necesario modificar la excepción relativa a la ilustración en 
la enseñanza, principalmente en lo relativo a la obra impresa. En este sentido la 
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excepción contemplada en el actual artículo 32.2 del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual queda prácticamente inalterada con el alcance actual 
respecto a pequeños fragmentos de obras, salvo en el supuesto de obras en 
forma de libros y publicaciones asimiladas, así como respecto a obras aisladas de 
carácter plástico o fotográfico figurativo. Simplemente se produce una 
modificación respecto al ámbito de aplicación de la citada excepción que a partir 
de ahora no se circunscribirá a las aulas sino que se contempla de manera 
general para cubrir otros tipos de enseñanza como la enseñanza no presencial y 
en línea. 

Sin embargo, para las obras en forma de libros y publicaciones asimiladas se 
amplía la excepción en un nuevo apartado 3 del artículo 32, siempre de acuerdo 
con el contenido del artículo 5.3.a) y 4 de la citada Directiva 2001/29/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, aunque dicho uso, 
beneficiado de la excepción, no deja de devengar la correspondiente y necesaria 
remuneración. 

Ciertamente, el citado artículo 32.2 en su actual redacción queda muy lejos del 
alcance máximo que la señalada directiva permite dar a esta excepción o límite, 
aspecto éste que se deduce tanto de su articulado como de los considerandos de 
la misma. Por ello, ya el informe del Consejo de Estado previo a la aprobación de 
la Ley 23/2006, de 7 de julio, recordaba al legislador español que el alcance que 
se daba a ese límite o excepción en España quizá no resultase suficiente para 
cubrir las necesidades cotidianas del entorno educativo, quedando muy por 
debajo de lo que permite la Directiva 2001/29/CE. 

V. 

Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual son una pieza 
esencial en el engranaje de protección de los derechos de autor, que 
generalmente se han mostrado eficaces en el cumplimiento de sus fines. Dichos 

fines no son otros que la gestión colectiva de derechos de explotación u otros de 
carácter patrimonial, por cuenta y en interés de una pluralidad de titulares de 
derechos de propiedad intelectual y abogar asimismo por los intereses generales 

en su conjunto respecto a la protección de la propiedad intelectual, razón por la 

cual dichas entidades deberán contar u obtener la correspondiente autorización 

administrativa para el ejercicio de sus actividades. De hecho, como se ha 
señalado, el límite de copia privada pasa a remunerarse con una cuantía con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado pero que sigue haciéndose 
efectiva a través de las citadas entidades de gestión. 

No obstante, la experiencia acumulada ha permitido identificar problemas en el 
funcionamiento del modelo y ha revelado aspectos que admiten amplios 
márgenes de mejora, singularmente en lo referido a la eficiencia y transparencia 
del sistema. En este sentido, la Subcomisión de Propiedad Intelectual del 
Congreso de los Diputados en sus Conclusiones de 24 de febrero de 2010, así 
como en la Moción, de 14 de julio de 2011, sobre las medidas a adoptar para 
garantizar el control del cumplimiento de la legalidad en las entidades de gestión 
de los derechos reconocidos en la Ley de Propiedad Intelectual, exigen adoptar 
medidas de control que permitan garantizar la gestión de todos los derechos de 
los autores y otros titulares de derechos de propiedad intelectual en general, y 
del derecho a la compensación equitativa por copia privada en particular. 

Acontecimientos recientes han convertido en urgente la anticipación de medidas 
para subsanar las principales de estas deficiencias, quedando diferida a una 
próxima ley una eventual revisión en profundidad del conjunto del sistema. En 
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este sentido, podemos destacar tres tipos de medidas. En primer lugar, se 
recoge de forma detallada y sistemática el catálogo de obligaciones de las 
entidades de gestión para con las Administraciones Públicas y respecto a sus 
asociados, con especial atención a aquellas relacionadas con la rendición anual 
de cuentas. En segundo lugar, y consecuentemente con la anterior, se establece 
un cuadro de infracciones y sanciones que permitan exigir a las entidades de 
gestión responsabilidades administrativas por el incumplimiento de sus 
obligaciones legales, condición indispensable para garantizar su cumplimiento. En 
tercer lugar se delimitan con precisión los ámbitos de responsabilidad ejecutiva 
de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas, 
respetando la doctrina del Tribunal Constitucional, recogida inicialmente en la 
STC 196/1997, de 13 de noviembre, que se pronuncia sobre la adecuación al 
marco constitucional de distribución de competencias de varios preceptos de la 
Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de propiedad intelectual, pero que también 
subyace en la STC 31/2010, de 28 de junio, sobre el Estatuto de Autonomía de 
Cataluña. 

Finalmente, para reforzar las nuevas obligaciones de las entidades de gestión, se 
estima oportuno modificar el artículo regulador de la Sección Primera de la 
Comisión de Propiedad Intelectual con objeto de ampliar sus competencias 
incluyendo entre éstas la función de determinación de las tarifas para la 
explotación de los derechos de gestión colectiva de las entidades de gestión y de 
control para velar por que las tarifas generales establecidas por las entidades de 
gestión en cumplimiento de sus obligaciones sean equitativas y no 
discriminatorias y garantizar el equilibrio de las partes en la negociación de las 
mismas. 

VI. 

El siguiente grupo de medidas tiene por objeto mejorar la eficacia de los 
mecanismos legales para la protección de los derechos de propiedad intelectual 
frente a las vulneraciones que puedan sufrir en el entorno digital, lo cual 
repercutirá sin duda en una mejora de la visibilidad de la oferta legal de 
contenidos en dicho entorno y el impulso de los nuevos modelos de negocio en 
Internet. 

Como ya se ha señalado, la implantación generalizada e intensiva de las nuevas 
tecnologías ha multiplicado los riesgos de vulneración de los derechos de 
propiedad intelectual, obligando a las industrias culturales y creativas a una 
profunda transformación y demandando del Legislador un esfuerzo permanente 
para adaptar el marco legal vigente a las nuevas necesidades. 

En primer lugar, resulta necesario adaptar la vía jurisdiccional civil para que 
pueda mantener su papel de cauce ordinario para la solución de conflictos de 
intereses contrapuestos, introduciendo mejoras en la redacción de determinadas 
medidas de información previa necesarias para la protección de los derechos de 
propiedad intelectual en el entorno digital en línea. 

En segundo lugar, se procede a establecer unos criterios claros en el texto 

refundido de la Ley de Propiedad Intelectual respecto de los supuestos en que 

puede producirse responsabilidad de un tercero que incurre en una infracción de 

derechos de propiedad intelectual. Este tipo de supuestos son especialmente 

comunes en el entorno digital, en el que las conductas vulneradoras cometidas 

por determinados sujetos son a menudo posibilitadas y magnificadas por la 

intervención de terceros cuya conducta excede en ocasiones de una mera 

intermediación o de una colaboración técnica, pasando a constituirse en modelos 
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de negocio ilícitos fundamentados en el desarrollo de actividades vulneradoras 

por terceros a quienes inducen en sus conductas, con quienes colaboran o 

respecto de cuya conducta tienen facultades de control. Por ello, se procede a 

establecer unos elementos legales básicos para enjuiciar la licitud de estas 

conductas. En este sentido, se prevé que será responsable como infractor quien 

induzca dolosamente la conducta infractora; quien coopere con la misma, 

conociendo la conducta infractora o contando con indicios razonables para 

conocerla; y quien, teniendo un interés económico directo en los resultados de la 

conducta infractora, cuente con una capacidad de control sobre la conducta del 

infractor. Lo anterior no afecta a las limitaciones de responsabilidad específicas 

establecidas en los artículos 14 a 17 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 

servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en la 

medida en que se cumplan los requisitos legales establecidos en dicha ley para 
su aplicación. 

Una vez garantizado un mecanismo jurisdiccional eficaz para la persecución de 
las vulneraciones de los derechos de propiedad intelectual, la segunda medida 
consiste en acometer una revisión del procedimiento de salvaguarda de los 
derechos de propiedad intelectual regulado en el artículo 158.4 de la Ley de 
propiedad intelectual, que permita concentrar las capacidades y recursos de la 
Comisión de Propiedad Intelectual en la persecución de aquellos grandes 
infractores que causan daños significativos, cuantitativa o cualitativamente, a los 
derechos de propiedad intelectual. Para ello, se dota a la Sección Segunda de la 
Comisión de Propiedad Intelectual de mecanismos más eficaces de reacción 
frente a las vulneraciones cometidas por prestadores de servicios de la sociedad 
de la información que no cumplan voluntariamente con los requerimientos de 
retirada que le sean dirigidos por aquélla, incluyendo la posibilidad de requerir la 
colaboración de intermediarios de pagos electrónicos y de publicidad y previendo 
que el bloqueo técnico únicamente se aplicará como medida de último recurso. 
Asimismo, se prevé que en caso de incumplimiento reiterado de tales 
requerimientos de retirada los prestadores sean sancionados 
administrativamente. 

Por otra parte, se incluyen en el ámbito de aplicación de este precepto, 
subsidiariamente y cuando se cumplan determinadas condiciones, a los 
prestadores de servicios que tengan como principal actividad facilitar de manera 
específica y masiva la localización de contenidos ofrecidos ilícitamente de manera 
notoria, en particular en los casos en los que ofrecen listados ordenados y 
clasificados de enlaces a tales contenidos ofrecidos ilícitamente de manera 
notoria, desarrollando a tal efecto una labor activa, específica y no neutral de 
mantenimiento y actualización de las correspondientes herramientas de 
localización, pues dicha actividad constituye una explotación conforme al 
concepto general de derecho exclusivo de explotación establecido en la 
normativa de propiedad intelectual. Lo anterior, sin embargo, no afecta a 
prestadores que desarrollen actividades de mera intermediación técnica, como 
puede ser, entre otras, una actividad neutral de motor de búsqueda de 
contenidos o cuya actividad no consista principalmente en facilitar de manera 
específica la localización de contenidos protegidos ofrecidos ilícitamente de 
manera notoria o que meramente enlacen ocasionalmente a tales contenidos de 
terceros. 

Concretamente, se realizan mejoras técnicas orientadas a generalizar el uso de 
las notificaciones por medios electrónicos, aprovechando las potencialidades que 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
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Servicios Públicos, confiere a la sede electrónica de los departamentos 
ministeriales. 

Las medidas contenidas en la presente ley a este respecto han sido notificadas a 

la Comisión Europea según lo previsto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de 

julio, por el que se regula la remisión de información en materia de normas y 

reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad 

de la información, que transpone la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, por la que se establece un procedimiento de información en 

materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los 

servicios de la sociedad de la información, modificada por la Directiva 98/48/CE. 

La efectiva implantación de estas novedades requiere la modificación puntual de 

la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y del Texto Refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual. 

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual. 

Se modifica el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, en los términos que se 

recogen a continuación. 

Uno. Se modifica el artículo 25, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

"1. La reproducción de obras divulgadas en forma de libros o publicaciones 

que a estos efectos se asimilen reglamentariamente, así como de 

fonogramas, videogramas o de otros soportes sonoros, visuales o 

audiovisuales, realizada mediante aparatos o instrumentos técnicos no 

tipográficos, exclusivamente para uso privado, no profesional ni empresarial, 

sin fines directa ni indirectamente comerciales, de conformidad con los 

apartados 2 y 3 del artículo 31, originará una compensación equitativa y 

única para cada una de las tres modalidades de reproducción mencionadas. 

Dicha compensación, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 

estará dirigida a compensar los derechos de propiedad intelectual que se 

dejaran de percibir por razón del límite legal de copia privada. 

2. Serán beneficiarios de esta compensación los autores de las obras 

señaladas en el apartado anterior, explotadas públicamente en alguna de las 

formas mencionadas en dicho apartado, conjuntamente y, en los casos y 

modalidades de reproducción en que corresponda, con los editores, los 

productores de fonogramas y videogramas y los artistas intérpretes o 

ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en dichos fonogramas y 

videogramas. Este derecho será irrenunciable para los autores y los artistas 
intérpretes o ejecutantes. 

3. El procedimiento de determinación de la cuantía de esta compensación, 
que será calculada sobre la base del criterio del perjuicio causado a los 

beneficiarios enumerados en el apartado 2 debido al establecimiento del 

límite de copia privada, y contará con una consignación anual en la ley de 

Presupuestos Generales del Estado, así como el procedimiento de pago de la 

compensación, que se realizará a través de las entidades de gestión, se 

ajustarán a lo reglamentariamente establecido. 
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4. A los efectos de la determinación de la cuantía de la compensación 

equitativa, no tendrán la consideración de reproducciones para uso privado 

las realizadas mediante equipos, aparatos y soportes de reproducción digital 

adquiridos por personas jurídicas que no se hayan puesto, de hecho ni de 

derecho, a disposición de usuarios privados y que estén manifiestamente 

reservados a usos distintos a la realización de copias privadas. 

A esos mismos efectos, no se cuantificarán las reproducciones de obras 

que se realicen mediante equipos, aparatos y soportes materiales que se 

encuentren en los siguientes casos: 

a) Los adquiridos por quienes cuenten con la preceptiva autorización para 

llevar a efecto la correspondiente reproducción de obras y prestaciones 

protegidas en el ejercicio de su actividad. 

b) Los adquiridos por personas físicas fuera del territorio español en 

régimen de viajeros y en una cantidad tal que permita presumir 

razonablemente que los destinarán al uso privado en España. 

c) Los adquiridos por personas jurídicas, administraciones públicas y 

profesionales que habitualmente utilizan esos dispositivos para el 

ejercicio de su actividad. 

d) Los que estén dotados con medidas tecnológicas que impidan la 

realización de copias privadas o que permitan la realización de un 
número limitado de copias autorizadas. 

e) Los que, por sus especificaciones, tamaño, coste o demás 

características estén destinados objetivamente a uso empresarial o 
profesional. 

5. No darán origen a una obligación de compensación aquellas situaciones 

en las que el perjuicio causado al titular del derecho de reproducción haya 

sido mínimo, que se determinarán reglamentariamente. En todo caso, no 

darán origen a una obligación de compensación por causar un perjuicio 

mínimo las siguientes situaciones: 

a) La reproducción individual y temporal por una persona física para su 

uso privado de obras a las que se haya accedido mediante actos 

legítimos de radiodifusión para permitir su visionado o audición en otro 

momento temporal más oportuno. 

b) La reproducción por una persona física para su uso privado de obras o 

prestaciones protegidas lícitamente adquiridas por ésta al objeto de 

darle un formato diferente." 

Dos. Se introduce un párrafo segundo en el apartado 1 del artículo 28, con la 

siguiente redacción: 

"En el caso de las composiciones musicales con letra, los derechos de 

explotación durarán toda la vida del autor de la letra y del autor de la 

composición musical y setenta años desde la muerte o declaración de 

fallecimiento del último superviviente, siempre que sus contribuciones fueran 

creadas específicamente para la respectiva composición musical con letra." 

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 31 y se añade un nuevo apartado 

3, con la siguiente redacción: 

"2. Sin perjuicio de la compensación equitativa prevista en el artículo 25, 

no necesita autorización del autor la reproducción, en cualquier soporte, sin 
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asistencia de terceros, de obras ya divulgadas, cuando concurran 

simultáneamente las siguientes circunstancias, constitutivas del límite legal 

de copia privada: 

a) Que se lleve a cabo por una persona física exclusivamente para su uso 

privado, no profesional ni empresarial, sin fines directa ni 

indirectamente comerciales. 

b) Que la reproducción se realice a partir de obras a las que haya 

accedido legalmente desde una fuente lícita. A estos efectos, se 

entenderá que se ha accedido legalmente y desde una fuente lícita a la 

obra divulgada únicamente en los siguientes supuestos: 

1 0. Cuando se realice la reproducción, directa o indirectamente, a 

partir de un soporte que contenga una reproducción de la obra, 

autorizada por su titular, y adquirida en propiedad por 

compraventa comercial. 

20. Cuando se realice una reproducción individual y temporal de obras 

a las que se haya accedido a través de un acto legítimo de 

comunicación pública, mediante radiodifusión, únicamente con el 

propósito de permitir su visionado o audición en un momento 

temporal más oportuno. 

c) Que la copia obtenida no sea objeto de una utilización colectiva ni 

lucrativa, ni de distribución mediante precio. 

3. Quedan excluidas de lo dispuesto en el anterior apartado: 

a) Las manifestaciones concretas de obras que se hayan puesto a 

disposición del público conforme al artículo 20.2.1), de tal forma que 

cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y momento que 

elija, autorizándose, con arreglo a lo convenido por contrato, y, en su 

caso, mediante pago de precio, la reproducción de la obra. 

b) Las bases de datos electrónicas. 

c) Los programas de ordenador, en aplicación de la letra a) del artículo 

99. 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 32 y se adicionan unos nuevos 

apartados 3, 4 y 5 con la siguiente redacción: 

"2. El profesorado de la educación reglada impartida en centros integrados 

en el sistema educativo español no necesitará autorización del autor para 

realizar actos de reproducción, distribución y comunicación pública de 

pequeños fragmentos de obras y de obras aisladas de carácter plástico o 

fotográfico figurativo, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes 

condiciones: 

a) Que tales actos se hagan únicamente para la ilustración de sus 

actividades educativas, tanto en el centro educativo como fuera del 
mismo, en la medida justificada por la finalidad no comercial 

perseguida. 

b) Que se trate de obras ya divulgadas. 

c) Que las obras no tengan la condición de libro de texto, salvo que se 

trate de actos de reproducción o comunicación pública que no 

supongan la puesta a disposición ni permitan el acceso de los alumnos 

a la obra o fragmento. En estos casos, deberá incluirse expresamente 
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una localización desde la que los alumnos puedan acceder legalmente a 
la obra protegida. 

d) Que las obras no tengan la condición de manual universitario o 
publicación asimilada a éste, en cuyo caso será de aplicación el 
apartado 3. 

e) Que se incluyan el nombre del autor y la fuente, salvo en los casos en 
que resulte imposible. 

Los autores no tendrán derecho a remuneración alguna por la realización 
de estos actos. 

3. Tampoco necesitarán la autorización del autor los actos de reproducción 
parciales, de distribución y de comunicación pública de manuales 
universitarios o publicaciones asimiladas a éstos, cuando concurran 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Que tales actos se lleven a cabo únicamente para la ilustración con 
fines educativos y de investigación científica. 

b) Que los actos se limiten a un capítulo de un libro, artículo de una 
revista o extensión equivalente respecto de una publicación asimilada, 
resultando indiferente a estos efectos que la copia se lleve a cabo a 
través de uno o varios actos de reproducción. 

c) Que los actos se realicen en los centros docentes universitarios, por su 
personal y con sus medios e instrumentos propios. 

d) Que concurra, al menos, una de las siguientes condiciones: 

1 0. Que la distribución de las copias parciales se efectúe 
exclusivamente entre los alumnos y personal docente del mismo 
centro en el que se efectúa la reproducción. 

2 0. Que sólo los alumnos y personal docente del centro en el que se 
efectúe la reproducción parcial de la obra puedan tener acceso a 
la misma a través de los actos de comunicación pública 
autorizados en el presente apartado, llevándose a cabo la puesta 
a disposición a través de las redes internas y cerradas a las que 
únicamente puedan acceder esos beneficiarios o en el marco de 
un programa de educación a distancia ofertado por dicho centro 
docente. 

Los autores de las obras reproducidas parcialmente, distribuidas y 
comunicadas públicamente tendrán un derecho irrenunciable a percibir de las 

entidades usuarias una remuneración equitativa, que se hará efectiva a 
través de las entidades de gestión. 

4. No se entenderán comprendidas en los apartados 2 y 3 las partituras 
musicales, las obras de un solo uso ni las compilaciones o agrupaciones de 
fragmentos de obras, o de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico 
figurativo. 

5. A los efectos del presente artículo se entenderán asimiladas a los 
manuales universitarios las publicaciones de contenido cultural, científico o 
técnico, impresas o susceptibles de serlo, siempre y cuando estén editadas en 
serie continua con un mismo título a intervalos regulares o irregulares, de 
forma que los ejemplares de la serie lleven una numeración consecutiva o 
estén fechados, con periodicidad mínima mensual y máxima semestral." 
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Cinco. Se introduce un nuevo artículo 37 bis, con la siguiente redacción: 

"Artículo 37 bis. Obras huérfanas. 

1. Se considerará obra huérfana a la obra cuyos titulares de derechos no 

están identificados o, de estarlo, no están localizados a pesar de haberse 

efectuado una búsqueda diligente de los mismos. 

2. Si existen varios titulares de derechos sobre una misma obra y no todos 

ellos han sido identificados o, a pesar de haber sído identificados, no han sido 

localizados tras haber efectuado una búsqueda diligente, la obra se podrá 

utilizar conforme a la presente Ley, sin perjuicio de los derechos de los 

titulares que hayan sido identificados y localizados. 

3. Toda utilización de una obra huérfana requerirá la mención de los 

nombres de los autores y titulares de derechos de propiedad intelectual 

identificados, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.2°. 

Los titulares de derechos de propiedad intelectual de una obra podrán, en 

cualquier momento, solicitar el fin de su condición de obra huérfana en lo que 

se refiere a sus derechos, mediante el procedimiento que reglamentariamente 

se determine. 

4. Los centros educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al 

público, así como los organismos públicos de radiodifusión, archivos, 

fonotecas y filmotecas podrán reproducir, a efectos de digitalización, puesta a 

disposición del público, indexación, catalogación, conservación o restauración, 

y poner a disposición del público, en la forma establecida en el artículo 

20.2.i), las obras huérfanas, siempre que tales actos se lleven a cabo sin 

ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos relacionados con su misión 

de interés público, en particular la conservación y restauración de las obras 

que figuren en su colección y la facilitación del acceso a la misma con fines 

culturales y educativos. 

Las entidades citadas podrán utilizar las siguientes obras huérfanas 

conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, siempre que hayan sido 

publicadas por primera vez o, a falta de publicación, hayan sido 

radiodifundidas por primera vez en un Estado miembro de la Unión Europea: 

a) Obras cinematográficas o audiovisuales, fonogramas y obras 

publicadas en forma de libros, periódicos, revistas u otro material 

impreso que figuren en las colecciones de centros educativos, 

museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como 

de archivos, fonotecas y filmotecas. 

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y fonogramas producidos 

por organismos públicos de radiodifusión hasta el 31 de diciembre 

de 2002 inclusive, y que figuren en sus archivos. 

El Gobierno podrá modificar por vía reglamentaria lo establecido en este 
apartado. 

5. La utilización de una obra huérfana podrá llevarse a cabo previa 

búsqueda diligente y de buena fe de los titulares de los derechos de 

propiedad intelectual de la misma, conforme a los términos y condiciones que 

reglamentariamente se determinen, sin perjuicio del derecho de los titulares 

que pongan fin a su condición de obra huérfana a percibir una compensación 
equitativa por dicha utilización." 

Seis. Se introduce un nuevo artículo 110 bis, con la siguiente redacción: 
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"Artículo 110 bis. Disposiciones relativas a la cesión de derechos al productor 
de fonogramas. 

I. Sí, una vez transcurridos cincuenta años desde la publicación lícita del 
fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, cincuenta años 
desde su comunicación lícita al público, el productor de fonogramas o, en su 
caso, su cesionario, no pone a la venta un número suficiente de copias de un 
fonograma o no lo pone a disposición del público, en la forma establecida en 
el artículo 20.2.1), el artista intérprete o ejecutante podrá poner fin al contrato 
en virtud del cual cede sus derechos con respecto a la grabación de su 
interpretación o ejecución al productor de fonogramas. 

El derecho a resolver el contrato de cesión podrá ejercerse si, en el plazo 
de un año desde la notificación fehaciente del artista intérprete o ejecutante 
de su intención de resolver el contrato de cesión conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el productor o, en su caso, su cesionario, no lleva a cabo 
ambos actos de explotación mencionados en dicho párrafo. Esta posibilidad de 
resolución no podrá ser objeto de renuncia por parte del artista intérprete o 
ejecutante. 

Cuando un fonograma contenga la grabación de las interpretaciones o 
ejecuciones de varios artistas intérpretes o ejecutantes, éstos sólo podrán 
resolver el contrato de cesión de conformidad con el artículo 111 de la 
presente Ley. Si se pone fin al contrato de cesión de conformidad con lo 
especificado en el presente apartado, expirarán los derechos del productor del 
fonograma sobre éste. 

2. Cuando un contrato de cesión otorgue al artista intérprete o ejecutante 
el derecho a una remuneración única, tendrá derecho a percibir una 
remuneración anual adicional por cada año completo una vez transcurridos 
cincuenta años desde la publicación lícita del fonograma o, en caso de no 
haberse producido esta última, cincuenta años desde su comunicación lícita al 
público. El derecho a obtener esa remuneración anual adicional, cuyo deudor 
será el productor del fonograma o, en su caso, su cesionario en exclusiva, no 
podrá ser objeto de renuncia por parte del artista intérprete o ejecutante, y 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de 
propiedad intelectual. 

El importe total de los fondos que el deudor deba destinar al pago de la 
remuneración adicional anual mencionada en el párrafo anterior será igual al 
20 por ciento de los ingresos brutos que haya obtenido, en el año precedente 
a aquél en el que se abone la remuneración, por la reproducción, distribución 
y puesta a disposición del público, en la forma establecida en el artículo 
20.2.i), de los fonogramas en cuestión, una vez transcurridos cincuenta años 
desde la publicación lícita del fonograma o, en caso de no haberse producido 
esta última, cincuenta años desde su comunicación lícita al público. 

Quedan excluidas del cálculo de los ingresos a que se refiere el párrafo 
anterior las cantidades percibidas por el deudor en concepto de compensación 
equitativa por copia privada y alquiler de fonogramas. 

Los deudores de la remuneración anual adicional a que se refiere este 
apartado estarán obligados a facilitar anualmente, previa solicitud, a la 
entidad de gestión correspondiente, toda información que pueda resultar 
necesaria a fin de asegurar el pago de dicha remuneración, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 154.2. 
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3. Cuando un artista intérprete o ejecutante tenga derecho a pagos 
periódicos, no se deducirán de los importes abonados al artista intérprete o 
ejecutante ningún pago anticipado ni deducciones establecidas 
contractualmente al cumplirse cincuenta años desde la publicación lícita del 
fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, cincuenta años 
desde su comunicación lícita al público." 

Siete. Se modifica el párrafo segundo del artículo 112, que queda redactado 

en los siguientes términos: 

"No obstante, si, dentro de dicho período, se publica o se comunica 
lícitamente al público, por un medio distinto al fonograma, una grabación de 
la interpretación o ejecución, los mencionados derechos expirarán a los 
cincuenta años computados desde el día 1 de enero del año siguiente a la 
fecha de la primera publicación o la primera comunicación pública, si ésta es 
anterior. Si la publicación o comunicación pública de la grabación de la 
interpretación o ejecución se produjera en un fonograma, los mencionados 
derechos expirarán a los setenta años computados desde el día 1 de enero 
del año siguiente a la fecha de la primera publicación o la primera 
comunicación pública, si ésta es anterior." 

Ocho,. Se modifica el párrafo primero del artículo 119, que queda redactado 

en los siguientes términos: 

"Los derechos de los productores de fonogramas expirarán cincuenta años 
después de que se haya hecho la grabación. No obstante, si el fonograma se 
publica lícitamente durante dicho período, los derechos expirarán setenta 
años después de la fecha de la primera publicación lícita. Si durante el citado 
período no se efectúa publicación lícita alguna pero el fonograma se comunica 
lícitamente al público, los derechos expirarán setenta años después de la 
fecha de la primera comunicación lícita al público." 

Nueve. Se modifica el artículo 138 que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Artículo 138. Acciones y medidas cautelares urgentes. 

El titular de los derechos reconocidos en esta Ley, sin perjuicio de otras 

acciones que le correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del 

infractor y exigir la indemnización de los daños materiales y morales 

causados, en los términos previstos en los artículos 139 y 140. También 

podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución judicial o 

arbitral en medios de comunicación a costa del infractor. 

Tendrá también la consideración de responsable de la infracción quien 

induzca a sabiendas la conducta infractora; quien coopere con la misma, 

conociendo la conducta infractora o contando con indicios razonables para 

conocerla; y quien, teniendo un interés económico directo en los resultados 

de la conducta infractora, cuente con una capacidad de control sobre la 

conducta del infractor. 

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas 

cautelares de protección urgente reguladas en el artículo 141. 

Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 

139.1.h como las medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán 

también solicitarse, cuando sean apropiadas, contra los intermediarios a 

cuyos servicios recurra un tercero para infringir derechos de propiedad 
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intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos intermediarios 

no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y 

de comercio electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, 

proporcionadas y no discriminatorias." 

Diez. Se modifica el artículo 147 que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Artículo 147. Gestión de los derechos de propiedad intelectual. 

1. La administración y gestión de derechos de explotación u otros de 

carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores u otros 

titulares de derechos de propiedad intelectual, podrá desarrollarse por 

cualquier persona física o jurídica legalmente constituida, a excepción de los 

derechos de gestión colectiva obligatoria que serán gestionados 

exclusivamente por las entidades de gestión de los derechos de propiedad 

intelectual autorizadas. 

2. La administración y gestión de los derechos de propiedad intelectual por 

cuenta de terceros tendrá como objetivo principal el conseguir su efectividad 

real en favor de sus titulares." 

Once. Se modifica el artículo 148 que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Artículo 148. Entidades de gestión de los derechos de propiedad 

intelectual. 

Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, que 

tengan establecimiento en el territorio español, que se dediquen, en nombre 

propio o ajeno, a la gestión de derechos de explotación u otros de carácter 

patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores u otros titulares de 

derechos de propiedad intelectual, y que obtengan o hayan obtenido la 

autorización del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, ejercerán los 

derechos de propiedad intelectual confiados a su gestión así como los 

derechos de gestión colectiva obligatoria que prevé la presente ley, con los 

derechos y obligaciones que en este Título se establecen, y se denominarán 

entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. Esta 

autorización habrá de publicarse en el Boletín Oficial del Estado." 

Doce. Se modifica del artículo 149 que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Artículo 149. Condiciones de la autorización. 

I. La autorización para administrar derechos de gestión colectiva 

obligatoria, que tendrá como objeto favorecer los intereses generales de la 

protección de la propiedad intelectual, se otorgará, a solicitud de la entidad 

interesada, cuando concurran las siguientes condiciones: 

a) Que los estatutos de la entidad solicitante cumplan los requisitos 

establecidos en este título. 

b) Que acrediten experiencia en la administración de derechos de 

explotación de propiedad intelectual de los titulares de derechos 

comprendidos en su gestión. 
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c) Que dispongan de medios económicos y técnicos demostrables que 

aseguren una eficaz administración de los derechos para los que 

solicitan autorización en todo el territorio español. 

d) Que acrediten la representación de un repertorio de obras y 

prestaciones protegidas españolas y extranjeras de gestión colectiva 

voluntaria. 

El Gobierno podrá desarrollar reglamentariamente las condiciones 

establecidas en este apartado. 

2. La autorización se entenderá concedida, si no se notifica resolución en 

contrario, en el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud." 

Trece. Se modifica del artículo 150, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Las entidades de gestión, una vez autorizadas, estarán legitimadas en los 

términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los derechos 

confiados a su gestión y hacerlos valer en toda clase de procedimientos 

administrativos o judiciales. 

Para acreditar dicha legitimación en el ejercicio de los derechos de gestión 

colectiva obligatoria, la entidad de gestión únicamente deberá aportar al inicio 

del proceso copia de sus estatutos y certificación acreditativa de su 

autorización administrativa. El demandado sólo podrá fundar su oposición en 
el pago de la remuneración correspondiente." 

Catorce. Se modifica el apartado 1, 5 del artículo 151, y se añaden dos 

nuevos apartados 13 y 14, con la siguiente redacción: 

"1 La denominación que no podrá ser idéntica a la de otras entidades ni 

tan semejante que pueda inducir a confusiones y en las que deberá figurar 

necesariamente la indicación «Entidad de Gestión de los Derechos de 

Propiedad Intelectual», «Entidad de Gestión» o sus abreviaturas «E.G.D.P.I.» 

o «E.G.»." 

"5. Los derechos de los socios y, en particular, el régimen de voto, que 

podrá establecerse teniendo en cuenta criterios de ponderación que 

garanticen una representación suficiente y equilibrada del conjunto de los 

asociados. En materia relativa a sanciones de exclusión de socios y de 

elección de los miembros de los órganos de representación de la entidad, el 

régimen de voto será igualitario." 

"13. Las disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de 

influencias de los usuarios de su repertorio y para evitar una injusta 

utilización preferencial de sus obras y prestaciones protegidas." 

"14. El procedimiento de tratamiento y proceso de las quejas planteadas 

por los miembros en lo relativo particularmente a las condiciones de 

adquisición y pérdida de la condición de socio, a los aspectos relativos al 

contrato de gestión y a la recaudación y reparto de derechos." 

Quince. Se suprime el apartado 2 del artículo 153 del Texto Refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual. 

Dieciséis. Se modifica el artículo 154, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Artículo 154. Reparto, pago y prescripción de derechos. 
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1. El reparto de los derechos recaudados se efectuará equitativamente 
entre los titulares de las obras o prestaciones utilizadas, con arreglo a un 
sistema predeterminado en los estatutos y que excluya la arbitrariedad. El 
reparto y el pago de derechos se efectuarán diligentemente. 

2. La participación de los titulares en el reparto de los derechos 
recaudados por la entidad de gestión será proporcional a la utilización de sus 
obras o prestaciones. Las entidades de gestión establecerán los métodos y 
medios adecuados para obtener información pormenorizada sobre el grado de 
utilización de las obras y prestaciones por parte de los usuarios en su 
actividad, quedando obligados éstos a facilitar dicha información en un 

formato acordado con las entidades de gestión. En los supuestos en los que la 

obtención de la información se realice por vía electrónica se deberán observar 

las normas o prácticas sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel 

internacional o de la Unión Europea para el intercambio electrónico de ese 

tipo de datos. 

3. La acción para reclamar a las entidades de gestión el pago de 
cantidades asignadas en el reparto a un titular, prescribe a los cinco años 

contados desde el 1 de enero del año siguiente al de la puesta a disposición 
del titular de las cantidades que le correspondan. 

4. La acción para reclamar a las entidades de gestión el pago de 
cantidades recaudadas que estén pendientes de asignación cuando, tras el 
procedimiento de reparto, no hayan sido identificados el titular o la obra o 
prestación protegida prescribe a los cinco años contados desde el 1 de enero 
del año siguiente al de su recaudación. 

5. Las cantidades recaudadas y no reclamadas por su titular en el plazo 
previsto en los apartados 3 y 4 de este artículo, serán destinadas por las 
entidades de gestión a las siguientes finalidades: 

a) A la realización de actividades asistenciales a favor de los miembros de 
la entidad y/o actividades de formación y promoción de autores y 
artistas intérpretes y ejecutantes. 

b) A la promoción de la oferta digital legal de las obras y prestaciones 
protegidas cuyos derechos gestionan, entre las que se entenderán 

comprendidas campañas de educación o sensibilización. 

La asamblea general de cada entidad de gestión deberá acordar 
anualmente los porcentajes mínimos de las cantidades recaudadas y no 
reclamadas que se destinarán a cada una de las finalidades anteriormente 
señaladas y que en ningún caso podrán ser inferiores a un 15 por ciento por 
cada una de éstas. 

6. Transcurridos tres años desde el 1 de enero del año siguiente al de la 
puesta a disposición del titular de las cantidades que le correspondan o de la 

recaudación, las entidades de gestión podrán disponer, anualmente de forma 
anticipada de hasta la mitad de las cantidades pendientes de prescripción, 

para los mismos fines previstos en el apartado anterior, sin perjuicio de las 
reclamaciones de los titulares sobre dichas cantidades no prescritas. A estos 
efectos, las entidades de gestión constituirán un depósito de garantía con el 
10 por 100 de las cantidades dispuestas. 

7. Las entidades de gestión no podrán conceder créditos o préstamos, 
directa o indirectamente, ni afianzar, avalar o garantizar de cualquier modo 
obligaciones de terceros, salvo autorización expresa y singular de la 
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administración competente y siempre y cuando estén directamente 

relacionadas con actividades asistenciales y/o promocionales que redunden en 

beneficio de los titulares de derechos representados. 

8. Las entidades de gestión sólo podrán conceder anticipos a los miembros 

de la entidad, a cuenta de los futuros repartos de derechos recaudados, 

cuando su concesión se base en normas no discriminatorias y no 

comprometan el resultado final de los repartos de derechos. 

9. Las entidades de gestión deberán administrar los derechos recaudados 

y los rendimientos derivados de los mismos manteniéndolos separados en su 

contabilidad y cuentas anuales de sus propios activos y de los ingresos 

derivados de sus servicios de gestión o de otras actividades. En ningún caso 

podrán utilizar los derechos recaudados y los rendimientos derivados de los 

mismos para fines distintos de su reparto a los titulares de derechos, y solo 

podrán deducir de ellos el importe de sus servicios de gestión y el importe 

destinado a financiar las actividades y servicios previstos en el artículo 155." 

Diecisiete. Se modifica el artículo 155, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

"Artículo 155. Función social y desarrollo de la oferta digital legal. 

1. Las entidades de gestión, directamente o por medio de otras entidades, 

fomentarán la: 

a) promoción de actividades o servicios de carácter asistencial en 

beneficio de sus miembros, 

b) la realización de actividades de formación y promoción de autores y 

artistas, intérpretes y ejecutantes, y 

c) la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos 

derechos gestionan. 

2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las actividades y servicios a 

que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, por partes iguales, el 

porcentaje de la remuneración compensatoria prevista en el artículo 25 de 

esta Ley, que reglamentariamente se determine. 

3. A requerimiento de la administración competente, las entidades de 

gestión deberán acreditar el carácter asistencial, formativo, promocional y de 

oferta digital legal, de las actividades y servicios referidos en este artículo. 

4. A fin de llevar a cabo las actividades del apartado 1), las entidades de 

gestión podrán constituir personas jurídicas sin ánimo de lucro según lo 

establecido en la legislación vigente, previa comunicación a la administración 

competente. En caso de disolución de la fundación así constituida, la entidad 

de gestión deberá comunicar dicha disolución y los términos de la misma al 
órgano al que en su momento comunicó su constitución. 

5. Con carácter excepcional y de manera justificada, a fin de llevar a cabo 
las actividades contempladas en las letras a) y b) del apartado 1), u otras de 

interés manifiesto, las entidades de gestión podrán, mediante autorización 

expresa y singular de la administración competente, constituir o formar parte 

de personas jurídicas con ánimo de lucro. En caso de disolución de dichas 

personas jurídicas, la entidad de gestión deberá comunicar de forma 

inmediata dicha disolución y los términos de la misma al órgano al que en su 

momento autorizó su constitución o asociación." 
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Dieciocho. Se modifica el artículo 156, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

"Artículo 156. Contabilidad y auditoría. 

1. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual deberán 

presentar cuentas anuales elaboradas de conformidad con el Plan de 

Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos y las formularán 

exclusivamente según los modelos normales previstos en él. 

Las entidades de gestión que participen en sociedades mercantiles y se 

encuentren en cualquiera de los supuestos previstos para la sociedad 

dominante en los artículos 42 y 43 del Código de Comercio, deberán formular 

cuentas anuales consolidadas en los términos previstos en dicho Código y en 

el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las 

Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica 

el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 

de noviembre, y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas 

Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 

2. La memoria de las cuentas anuales de la entidad de gestión, además de 

completar, ampliar y comentar la información contenida en el resto de 

documentos que forman parte integrante de las cuentas anuales, incluirá 

información sobre las actividades desarrolladas para el cumplimiento de su 

objeto y fines y, como mínimo, los siguientes datos: 

a) Los importes totales de la facturación y de la recaudación 

efectivamente percibida correspondientes al ejercicio, desglosados por 

cada uno de los derechos y las modalidades de explotación 

administrados. 

b) El importe total repartido, desglosado por cada uno de los derechos y 

las modalidades de explotación administrados, con detalle en todos los 

casos de los siguientes extremos: 

1 0. Las cantidades tanto asignadas como percibidas por los 

miembros de la entidad y por las entidades de gestión 

nacionales y extranjeras. 

20. Las cantidades pendientes de asignación en el reparto. 

30. Las cantidades asignadas a titulares que no sean miembros 

de la entidad en los casos de gestión colectiva obligatoria y 

las efectivamente percibidas por éstos. 

c) Los descuentos aplicados a cada uno de los derechos y modalidades de 

explotación administrados. 

d) Un informe sobre la evolución y la situación de la entidad, los 

acontecimientos importantes para la misma ocurridos después del 

cierre del ejercicio, la evolución previsible de la entidad y las 
actividades de investigación y desarrollo realizadas en materias tales 

como sistemas de gestión de derechos. 

e) Las cantidades destinadas al cumplimiento de la función social prevista 

en el artículo 155 de esta Ley, desglosadas por conceptos e indicando 

las entidades que realicen las correspondientes actividades, los 

proyectos aprobados y las cantidades destinadas a cada uno de ellos. 
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f) Las modificaciones de los estatutos, normas de régimen interno y 

funcionamiento y del contrato de gestión, aprobadas durante el 

ejercicio. 

Los contratos suscritos con asociaciones de usuarios y los contratos de 

representación celebrados con organizaciones nacionales y 

extranjeras, de gestión colectiva de derechos y prestaciones 

protegidas. 

h) La evolución del número de miembros de la entidad, por cada una de 

las categorías previstas en los estatutos. 

i) Las cantidades recaudadas acumuladas que estén pendientes de 

asignación o de reparto efectivo y las fechas de prescripción para su 

reclamación. 

3. Todas las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual 

someterán a auditoría sus cuentas anuales. La auditoría se contratará y 

realizará de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley, de 

Auditoría de Cuentas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de 

julio, con excepción de lo dispuesto en su artículo 19, disponiendo los 

auditores de un plazo mínimo de un mes, a partir del momento en que les 

fueran entregadas las cuentas anuales formuladas, para realizar el informe de 

auditoría. 

Los auditores serán nombrados por la Asamblea General de la entidad 

celebrada antes de que finalice el ejercicio a auditar. El nombramiento de los 

auditores no podrá ser inferior a tres años ni superior a seis, ni renovarse sin 

transcurrir un mínimo de tres años desde su anterior mandato. La Asamblea 

General no podrá revocar a los auditores antes de que finalice el período para 

el que fueron nombrados, a no ser que medie justa causa. 

Cuando la Asamblea General no hubiera nombrado al auditor antes de 

finalizar el ejercicio a auditar o la persona nombrada no acepte el encargo o 

no pueda cumplir sus funciones, el máximo órgano ejecutivo de la entidad 

deberá solicitar del registrador mercantil del domicilio social la designación de 

la persona o personas que deban realizar la auditoría, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Registro Mercantil para sociedades mercantiles. En estos 

casos, dicha solicitud al Registrador Mercantil también podrá ser realizada por 

cualquier socio de la entidad. 

4. El máximo órgano ejecutivo de la entidad de gestión formulará las 

cuentas anuales, dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de 

cada ejercicio. 

Las cuentas anuales junto con el informe del auditor se pondrán a 

disposición de los miembros de la entidad en su domicilio social y en el de las 

delegaciones territoriales, con una antelación mínima de quince días al de la 

celebración de la asamblea general en la que hayan de ser aprobadas. 

Las cuentas anuales deberán ser aprobadas por la Asamblea General en el 

plazo de seis meses desde el cierre de cada ejercicio. 

5. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, se 

presentará para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social 

certificación de los acuerdos de la asamblea general de aprobación de las 

cuentas anuales, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas 

cuentas y del informe de los auditores." 
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Diecinueve. Se modifica el apartado 1 del artículo 157, que queda redactado 

en los siguientes términos: 

"1. Las entidades de gestión están obligadas: 

a) A contratar en condiciones equitativas y no discriminatorias con quien 

lo solicite, salvo motivo justificado, la concesión de autorizaciones no 

exclusivas de los derechos gestionados, en condiciones razonables y 

bajo remuneración. 

b) A establecer tarifas generales, simples y claras que determinen la 

remuneración exigida por la utilización de su repertorio, que deberán 

prever reducciones para las entidades culturales que carezcan de 

finalidad lucrativa. El importe de las tarifas se establecerá atendiendo al 

valor económico de la utilización de los derechos sobre la obra o 

prestación protegida en la actividad del usuario y se buscará el justo 

equilibrio entre ambas partes, para lo cual se tendrán en cuenta al 

menos los siguientes criterios: 

1 0. El grado de uso efectivo del repertorio en el conjunto de la 

actividad del usuario. 

2 0. La intensidad y relevancia del uso del repertorio en el conjunto 

de la actividad del usuario. 

30. La amplitud del repertorio de la entidad de gestión. 

4 0. Los ingresos económicos obtenidos por el usuario por la 

explotación comercial del repertorio. 

50. Las tarifas establecidas por la entidad de gestión con otros 

usuarios para la misma modalidad de utilización. 

60. Las tarifas establecidas por entidades de gestión homólogas en 

otros Estados miembros de la Unión Europea para la misma 

modalidad de uso. 

c) A celebrar contratos generales con asociaciones de usuarios de su 

repertorio, siempre que aquéllas lo soliciten y sean representativas del 

sector correspondiente. 

d) A difundir en su sitio Web de forma fácilmente accesible las tarifas 

generales vigentes para cada una de las modalidades de uso de su 

repertorio, incluidos los descuentos y las circunstancias en que deben 

aplicarse, que deberán ser publicadas en el plazo de diez días desde su 

establecimiento o última modificación, junto con los principios, criterios 

y metodología utilizados para su cálculo y el repertorio que gestiona la 

entidad, debiendo incluir en el mismo aquellas obras y prestaciones 

protegidas que gestionan en virtud de los acuerdos de representación 

vigentes suscritos con organizaciones de gestión colectiva extranjeras, 

los contratos generales que tengan suscritos con asociaciones de 

usuarios y los modelos de contrato que habitualmente se utilicen para 

cada modalidad de utilización de su repertorio.. 

e) A difundir en su sitio Web de forma fácilmente accesible los sistemas, 

normas y procedimientos de reparto, el importé o porcentaje de los 

descuentos que sean aplicados a cada derecho y modalidad de 

explotación administrados, y las obras y prestaciones protegidas que 

administran cuyos titulares están parcial o totalmente no identificados. 
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f) A participar en la creación, financiación y mantenimiento de un punto 
de información accesible a través de Internet en el cual los usuarios 
del repertorio de las entidades de gestión puedan conocer de forma 
actualizada el coste individual y total a satisfacer al conjunto de dichas 
entidades, como resultado de la aplicación de las tarifas a su actividad. 

g) A informar a los usuarios del repertorio que representen sobre las 
condiciones comerciales otorgadas a otros usuarios que lleven a cabo 
actividades económicas similares. 

h) A informar a sus miembros, previa solicitud por escrito respecto de los 
siguientes extremos: 

1 0. Las personas que forman parte de la alta dirección y de los 
órganos de representación, así como de las comisiones y grupos 
de trabajo en las que aquéllas participen. 

2 0. Las retribuciones y demás percepciones que se atribuyan a las 
personas indicadas en el párrafo anterior por su condición de 
miembros de los órganos de representación y de alta dirección e 
integrantes de las comisiones y grupos de trabajo. Estas 

informaciones se podrán dar de forma global por concepto 

retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al 

personal de alta dirección del resto de miembros o integrantes de 

los órganos y comisiones anteriormente señalados que no tengan 

dicha condición. 

30. Las condiciones de los contratos suscritos por la entidad con 
usuarios de su repertorio, con sus asociaciones y con otras 
entidades de gestión, cuando acrediten tener interés legítimo y 
directo. 

i) A practicar respecto de sus miembros la rendición de liquidaciones y de 
los pagos que les haya realizado la entidad por la utilización de sus 
obras y prestaciones. Dichas liquidaciones deberán contener al menos 

los siguientes datos: derecho y modalidad a la que se refiere, periodo 

de devengo, el origen o procedencia de la recaudación y sus 

deducciones aplicadas. 

j) A cumplir con las obligaciones previstas en el apartado 1 de la letra h) 
y la letra i) del presente apartado respecto a los titulares de derechos 

no miembros de la entidad de gestión que administre la misma 
categoría de derechos que pertenezca al titular en lo relativo a los 
derechos de gestión colectiva obligatoria. 

k) A notificar de forma diligente a la administración competente los 
documentos que contengan la información completa sobre los 
nombramientos y ceses de sus administradores y apoderados, los 
modelos de contratos de gestión y sus modificaciones, las tarifas 
generales y sus modificaciones, junto con los principios, criterios y 
metodología utilizados para su cálculo, los contratos generales 
celebrados con asociaciones de usuarios y los concertados con 
organizaciones nacionales y extranjeras de gestión colectiva, así como 
los documentos mencionados en el artículo 156, todo ello de cara a 
realizar las propuestas que en su caso correspondan a la administración 
competente respecto de la correcta vigencia de las autorizaciones 
otorgadas. 
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I) A elaborar un presupuesto anual de recaudación y reparto de derechos 

gestionados y de ingresos y gastos de la entidad, que se aprobará con 

carácter previo al inicio del ejercicio al que vaya referido. La 

correspondiente propuesta se pondrá a disposición de los miembros de 

la entidad en su domicilio social y en el de sus delegaciones territoriales 

con una antelación mínima de quince días al de la celebración de la 

sesión del órgano que tenga atribuida la competencia para su 

aprobación." 

Veinte. Se adiciona un nuevo artículo 157 bis, con la siguiente redacción: 

"Artículo 157 bis. Facultades de supervisión. 

1. Las administraciones competentes velarán por el cumplimiento de las 

obligaciones que incumben a las entidades de gestión de derechos de 

propiedad intelectual. 

Con este fin, las administraciones competentes podrán realizar las 

actividades de inspección y control que consideren convenientes, recabando, 

cuando resulte necesario, la colaboración de otras entidades públicas o 
privadas. 

2. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual estarán 

obligadas a colaborar con las administraciones competentes y atender 

diligentemente a sus requerimientos de información y documentación. 

Veintiuno. Se modifica el artículo 158, que queda redactado en los siguientes 

términos: 

"Artículo 158. Comisión de Propiedad Intelectual: composición y funciones. 

1. Se crea adscrita al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la 

Comisión de Propiedad Intelectual, como órgano colegiado de ámbito 

nacional, para el ejercicio de las funciones de mediación, arbitraje, 

determinación de tarifas y control en los supuestos previstos en el presente 

título, y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual que le 

atribuye la presente Ley. Asimismo ejercerá funciones de asesoramiento 

sobre cuantos asuntos de su competencia le sean consultados por el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones. 

a) La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación, arbitraje 

determinación de tarifas y control en los términos previstos en el 

presente título. 

b) La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por la salvaguarda de los 

derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los 

responsables de servicios de la sociedad de información en los términos 

previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de 

julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 

Electrónico. 

3. La Sección Primera estará compuesta por un mínimo de tres miembros 

y un máximo de siete entre expertos de reconocida competencia en materia 

de propiedad intelectual y de defensa de la competencia, entre los que se 

designará al presidente de la Sección, nombrados por el Gobierno, mediante 

Real Decreto, a propuesta de los titulares del Ministerio de Educación, Cultura 
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y Deporte, Economía y Competitividad y Justicia, por un periodo de tres años 
renovable por una sola vez. 

La composición, funcionamiento y actuación de la Sección Primera se 

regirá por lo dispuesto en esta ley y las normas reglamentarias que la 

desarrollen y supletoriamente por las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las ,Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común, de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 

de Arbitraje, y de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos 

civiles y mercantiles. El Gobierno podrá modificar reglamentariamente la 

composición de la Sección Primera, respetando el número mínimo y máximo 

de miembros contemplado en el presente apartado. 

4. La Sección Segunda, bajo la presidencia del Secretario de Estado de 

Cultura o persona en la que éste delegue, se compondrá de un vocal del 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, un vocal del Ministerio de 

Industria, Energía y Turismo, un vocal del Ministerio de Economía y 

Competitividad y un vocal del Ministerio de la Presidencia. El Gobierno podrá 

modificar reglamentariamente la composición de la Sección Segunda. 

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección 

Segunda y el procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene 

atribuidas." 

Veintidós. Se adiciona un nuevo artículo 158 bis, con la siguiente redacción: 

"Artículo 158 bis. Funciones de mediación, arbitraje, determinación de tarifas 

y control. 

1. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su 

función de mediación en los siguientes términos: 

a) Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento voluntario de 

las partes por falta de acuerdo, respecto a de aquellas materias 

directamente relacionadas con la gestión colectiva de derechos de 

propiedad intelectual y para la autorización de la distribución por cable 

de una emisión de radiodifusión entre los titulares de los derechos de 

propiedad intelectual y las empresas de distribución por cable. 

b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes. 

Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se 

refiere el párrafo anterior, si ninguna de ellas expresa su oposición en 

un plazo de tres meses. En este supuesto, la resolución de la Comisión 

surtirá los efectos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de 

mediación en asuntos civiles y mercantiles, y será revisable ante el 

orden jurisdiccional civil. La propuesta y cualquier oposición a la misma 

se notificarán a las partes, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

2. La Sección Primera actuará en su función de arbitraje: 

a) Dando solución, previo sometimiento voluntario de las partes, a los 

conflictos sobre materias directamente relacionadas con la gestión 

colectiva de derechos de propiedad intelectual. 

b) Fijando, a solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una 

asociación de usuarios, de una entidad de radiodifusión o de un usuario 
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afectado especialmente significativo, a juicio de la Comisión, y previa 
aceptación de la otra parte, cantidades sustitutorias de las tarifas 
generales, a los efectos señalados en el apartado 2 del artículo 157, 
para lo que deberá tener en cuenta al menos los criterios mínimos de 
determinación de éstas, previstos en el artículo 157.1.b). 

Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las 
acciones que puedan ejercitarse ante la jurisdicción competente. No obstante, 
el planteamiento de la controversia sometida a decisión arbitral ante la 
Sección impedirá a los Jueces y Tribunales conocer de la misma, hasta que 
haya sido dictada la resolución y siempre que la parte interesada lo invoque 
mediante excepción. 

3. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su 
función de determinación de las tarifas para la explotación de los derechos de 
gestión colectiva obligatoria de las entidades de gestión, pudiendo solicitar 

previo informe de aquellos organismos públicos que ejerzan sus funciones en 

relación con los mercados o sectores económicos a los afecten las tarifas a 

determinar así como de las asociaciones o representantes de los usuarios 

correspondientes, estableciendo el importe de la remuneración exigida por la 
utilización de obras y demás prestaciones del repertorio de las entidades de 
gestión, la forma de pago y demás condiciones necesarias para hacer 
efectivos los derechos de remuneración equitativa previstos en esta Ley, a 
solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una asociación de 
usuarios, de una entidad de radiodifusión o de un usuario especialmente 
significativo, a juicio de la Sección, cuando no haya acuerdo entre ambas, en 
el plazo de seis meses desde el inicio formal de la negociación. 

En la determinación de estas tarifas la Sección Primera observará, entre 
otros, los criterios establecidos en el artículo 157.1.b). 

Las decisiones adoptadas por la Sección Primera en su función de 

determinación de tarifas serán recurribles ante la jurisdicción civil. Asimismo 

dichas decisiones se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y serán 

aplicables a partir del día siguiente al de la publicación, con alcance general 

para todos los titulares y obligados, respecto de la misma modalidad de 

explotación de obras o prestaciones e idéntico sector de usuarios, aunque no 

hubiera sido parte en el procedimiento para la determinación de tales 

derechos, sin perjuicio de los acuerdos anteriores o posteriores, válidamente 

constituidos. 

4. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su 
función de control, pudiendo solicitar previo informe de aquellos organismos 

públicos que ejerzan sus funciones en relación con los mercados o sectores 

económicos a los afecten las tarifas a determinar así como de las asociaciones 

o representantes de los usuarios correspondientes: 

a) Velando por que las tarifas generales establecidas por las entidades de 
gestión en cumplimiento de sus obligaciones, sean equitativas y no 
discriminatorias, para lo que valorará, entre otros aspectos, la 
aplicación de los criterios mínimos previstos en el artículo 157.1. b) en 
su determinación. 

La fijación de tarifas generales inequitativas o discriminatorias por 
parte de una entidad de gestión será constitutiva de una infracción muy 
grave. 
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b) Garantizando el equilibrio de las partes en la negociación de tarifas 
generales, con objeto de evitar que las entidades de gestión, incurran 
en alguna de las siguientes conductas constitutivas de abuso en su 
posición negociadora 

lo. Impidan la iniciación o prosecución de buena fe de las 
negociaciones para la celebración de contratos para la autorización 
de cesiones no exclusivas de derechos sobre obras o prestaciones 
protegidas o para hacer efectivos los derechos de remuneración 
previstos en esta ley. 

20. Impongan u ofrezcan condiciones desiguales en la celebración de 
contratos, que coloquen a unos usuarios en situación desventajosa 
frente a otros cuando realicen actividades económicas similares. 

30. Subordinen la celebración de contratos con los usuarios, fruto de 
la negociación de tarifas generales, a la aceptación de 
contraprestaciones que, por su naturaleza o con arreglo a los usos 
del comercio no guarden relación con el objeto de tales contratos. 

Cuando una entidad de gestión, incurra en alguna de las conductas 
anteriores, cometerá una infracción grave. La infracción tendrá la 
consideración de muy grave en el supuesto en el que las citadas 
conductas sean resultado de acuerdos, decisiones o prácticas 
concertadas entre entidades de gestión. 

Las infracciones previstas en este apartado serán sancionadas con las 
multas previstas el artículo 159 quater de esta Ley. 

La potestad sancionadora corresponderá a la Sección Primera de la 
Comisión de Propiedad Intelectual y se ejercerá de conformidad el 
procedimiento establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en su normativa de desarrollo. 

5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el ejercicio 

de las funciones que la Sección Primera desarrollará de conformidad con lo 

dispuesto en los apartados anteriores. 

Veintitrés. Se adiciona un nuevo artículo 158 ter, con la siguiente redacción: 

"Artículo 158 ter. Función de salvaguarda de los derechos en el entorno 
digital. 

1. La Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá 
las funciones de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a 
su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información 
a través de un procedimiento cuyo objeto será el restablecimiento de la 
legalidad. 

2. El procedimiento de reestablecimiento de la legalidad se dirigirá contra: 

a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que 
vulneren directamente derechos de propiedad intelectual de forma 
significativa, atendiendo, entre otros, a su nivel de audiencia en España 
o al número de obras y prestaciones protegidas indiciariamente no 
autorizadas a las que es posible acceder a través del servicio y a su 
modelo de negocio. 
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b) En el caso de que dichos prestadores de servicios no tengan con 

España vínculos suficientes o cuando concurran otros motivos que 

impidan la eficaz salvaguarda de los derechos vulnerados, aquellos 

prestadores de servicios de la sociedad de la información que cumplan 

acumulativamente las siguientes condiciones: 

1 0. Que participen en la vulneración de los derechos de forma 

significativa considerando, entre otros, su nivel de audiencia en 

España o el volumen de obras y prestaciones protegidas 

indiciariamente no autorizadas cuya localización se facilite. 

2 0. Que una actividad principal sea la de facilitar de manera 

específica y masiva la localización de obras y prestaciones que 

indiciariamente se ofrecen sin autorización. 

30. Que desarrollen una labor activa, específica y no neutral de 

mantenimiento y actualización de las correspondientes 

herramientas de localización, en particular ofreciendo listados 

ordenados y clasificados de enlaces a las obras y prestaciones 

referidas anteriormente. Todo ello con independencia de que 

dichos enlaces puedan ser proporcionados inicialmente por los 
destinatarios del servicio. 

4 0. Que no se limiten a desarrollar actividades de mera 
intermediación técnica. 

5°. Que, directa o indirectamente, actúen con ánimo de lucro o 

hayan causado o sean susceptibles de causar un daño 
patrimonial. 

3. El procedimiento se iniciará de oficio, siempre a instancia del titular de 

los derechos de propiedad intelectual que se consideren vulnerados o de la 

persona que tuviera encomendado su ejercicio, debiendo acreditarse en la 

instancia el previo intento de notificación infructuoso al servicio de la sociedad 

de la información presuntamente vulnerador requiriendo la retirada de los 

contenidos específicos ofrecidos sin autorización, siendo suficiente dirigir 

dicha notificación a la dirección de correo electrónico que el prestador facilite 

al público a efectos de comunicarse con el mismo. Esta notificación previa 

podrá considerarse a efectos de la generación del conocimiento efectivo en los 

términos establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 34/2002, siempre y 

cuando identifique exactamente la obra o prestación, al titular de los derechos 

correspondientes y una ubicación exacta donde la obra o prestación es 

ofrecida en el servicio de la sociedad de la información. En caso de que el 

prestador de servicios no facilite dirección de correo electrónico para la 

comunicación con el mismo no será exigible el intento de notificación previsto 
en este párrafo. 

Este procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, estará 

basado en los principios de celeridad y proporcionalidad y en el mismo serán 

de aplicación los derechos de defensa previstos en el artículo 135 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

La falta de resolución en el plazo reglamentariamente establecido 

producirá la caducidad del procedimiento. 

Las resoluciones dictadas por la Sección en este procedimiento ponen fin a 

la vía administrativa. 
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4. La Sección Segunda podrá adoptar las medidas para que se interrumpa 
la prestación de un servicio de la sociedad de la información que vulnere 
derechos de propiedad intelectual o para retirar los contenidos que vulneren 
los citados derechos siempre que el prestador, directa o indirectamente, actúe 
con ánimo de lucro o haya causado o sea susceptible de causar un daño 
patrimonial. 

La Sección Segunda podrá extender las medidas de retirada o interrupción 
a otras obras o prestaciones protegidas debidamente identificadas cuyos 
derechos representen las personas que hayan participado como interesadas 
en el procedimiento o que formen parte de un mismo tipo de obras o 
prestaciones, siempre que concurran hechos o circunstancias que revelen que 
las citadas obras o prestaciones son igualmente ofrecidas ilícitamente. 

Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de 
servicios de la sociedad de la información deberá ser requerido a fin de que 
en un plazo no superior a las 48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria 
de los contenidos declarados infractores o, en su caso, realice las alegaciones 
y proponga las pruebas que estime oportunas sobre la autorización de uso o 
la aplicabilidad de un límite al derecho de Propiedad Intelectual. Transcurrido 
el plazo anterior, en su caso, se practicará prueba en dos días y se dará 
traslado a los interesados para conclusiones en plazo máximo de cinco días. 
La Sección dictará resolución en el plazo máximo de tres días. 

La interrupción de la prestación del servicio o la retirada voluntaria de las 
obras y prestaciones no autorizadas tendrán valor de reconocimiento implícito 

de la referida vulneración de derechos de propiedad intelectual y pondrá fin al 
procedimiento. 

5. En caso de falta de retirada voluntaria y a efectos de garantizar la 
efectividad de la resolución dictada, la Sección Segunda podrá requerir la 
colaboración necesaria de los prestadores de servicios de intermediación, de 
los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, requiriéndoles para que 
suspendan el correspondiente servicio que faciliten al prestador infractor. 

En la adopción de las medidas de colaboración se dará prioridad a aquellas 
dirigidas a bloquear la financiación del prestador de servicios de la sociedad 
de la información declarado infractor, siempre que existan indicios de que 
puedan ser eficaces. 

El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los 
proveedores de acceso de Internet se considerará como medida de último 
recurso, en caso de estimarse ineficaces las demás medidas al alcance. 

En el caso de prestarse el servicio utilizando un nombre de dominio bajo el 
código de país correspondiente a España (.es) u otro dominio de primer nivel 
cuyo Registro esté establecido en España, la Sección Segunda notificará los 
hechos a la autoridad de registro a efectos de que cancele el nombre de 
dominio que no podrá ser asignado nuevamente en un periodo de, al menos, 
seis meses. 

La falta de colaboración por los prestadores de servicios de 

intermediación, los servicios de pagos electrónicos o de publicidad se 
considerará como infracción de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico. 
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En todo caso, la ejecución de la medida de colaboración ante el 

incumplimiento del requerimiento, emitido conforme al apartado anterior, por 

parte del prestador de servicios de la sociedad de la información exigirá de la 

previa autorización judicial, de acuerdo con el procedimiento regulado en el 

apartado segundo del artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

6. El incumplimiento por dos o más veces de requerimientos de retirada de 

contenidos declarados infractores, emitidos conforme a lo previsto en el 

apartado 4 anterior, por parte de un mismo prestador de servicios de la 

sociedad de la información de los descritos en el apartado 2 anterior, 

constituirá una infracción administrativa grave sancionada con multa entre 

30.000 y 300.000 euros. La reanudación por dos o más veces de actividades 

vulneradoras por parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de 

la información también se considerará incumplimiento reiterado a los efectos 

de este apartado. Incurrirán en estas infracciones los prestadores que, aun 

utilizando personas físicas o jurídicas interpuestas, reanuden la actividad 

infractora. 

Cuando así lo justifique la gravedad y repercusión social de la conducta 

infractora, la comisión de la infracción podrá llevar aparejada las siguientes 

consecuencias: 

a) La publicación de la resolución sancionadora, a costa del sancionado, 

atendiendo a la repercusión social de la infracción cometida y la 

gravedad del ilícito. 

b) El cese de las actividades declaradas infractoras del prestador de 

servicios durante un período máximo de un año. Para garantizar la 

efectividad de esta medida, el órgano competente podrá requerir la 

colaboración necesaria de los prestadores de servicios de 

intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, 

• ordenándoles que suspendan el correspondiente servicio que faciliten al 

prestador infractor. En la adopción de las medidas de colaboración se 

dará prioridad a aquellas dirigidas a bloquear la financiación del 

prestador de servicios de la sociedad de la información declarado 

infractor, siempre que existan indicios de que puedan ser eficaces. El 

bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los 

proveedores de acceso de Internet se considerará como medida de 

último recurso, en caso de estimarse ineficaces las demás medidas al 

alcance. La falta de colaboración se considerará como infracción de lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico. 

Cuando las infracciones hubieran sido cometidas por prestadores de 

servicios establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea 

o del Espacio Económico Europeo pero cuyos servicios se dirijan 

específicamente al territorio español, el órgano que hubiera impuesto la 
correspondiente sanción podrá ordenar a los prestadores de servicios de 

intermediación que tomen las medidas necesarias para impedir el acceso 

desde España a los servicios ofrecidos por aquéllos por un período máximo de 

un año. 

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento 

establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en su normativa de desarrollo. 

La imposición de las sanciones corresponderá a la Sección Segunda de la 

Comisión de Propiedad Intelectual, órgano competente a efectos de lo 

dispuesto en los artículos 35, 36 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio. 

El instructor del procedimiento sancionador podrá incorporar al expediente 

las actuaciones que formasen parte de los procedimientos relacionados 

tramitados por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual en 

ejercicio de sus funciones de salvaguarda de los derechos de propiedad 

intelectual establecidas en el apartado anterior. 

7. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las acciones 

civiles, penales y contencioso-administrativas que, en su caso, sean 
procedentes. 

8. Podrán desarrollarse códigos de conducta voluntarios en lo referido a las 

medidas de colaboración de los servicios de servicios de intermediación, los 

servicios de pagos electrónicos o de publicidad previstas en este artículo." 

Veinticuatro. Se modifica el artículo 159, que queda redactado en los 

siguientes términos: 

"Artículo 159. Competencias de las Administraciones Públicas. 

1. Corresponderán, en todo caso, al Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte, las siguientes funciones: 

a) El otorgamiento y revocación de la autorización de las entidades de 

gestión de derechos de propiedad intelectual, conforme a lo previsto en 

esta ley. 

b) La aprobación de las modificaciones estatutarias presentadas por estas 

entidades, una vez que lo hayan sido por la respectiva Asamblea 

General y sin perjuicio de lo dispuesto por otras normas de aplicación. 

Dicha aprobación se entenderá concedida si no se notifica resolución en 

contrario en el plazo de tres meses desde su presentación. 

2. Las funciones de inspección, vigilancia y control de las entidades de 

gestión de derechos de propiedad intelectual, incluido el ejercicio de la 

potestad sancionadora, corresponderán a la Comunidad Autónoma en cuyo 

territorio desarrolle principalmente su actividad ordinaria. 

Se considerará que una entidad de gestión de derechos de propiedad 

intelectual actúa principalmente en una Comunidad Autónoma cuando su 

domicilio social se encuentre en el territorio de dicha Comunidad Autónoma y 

el principal ámbito de recaudación de la remuneración de los derechos 

confiados a su gestión se circunscriba a dicho territorio. Se entenderá por 

principal ámbito de recaudación aquel de donde proceda más del 85% de 
ésta, siendo revisable bienalmente el cumplimiento de esta condición. 

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, 

establecerá reglamentariamente los mecanismos y obligaciones de 

información necesarios para garantizar el ejercicio coordinado y eficaz de 
estas funciones. 

3. Corresponderán al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte las 

funciones de inspección, vigilancia y control, incluido el ejercicio de la 
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potestad sancionadora, sobre las entidades de gestión de derechos de 
propiedad intelectual cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 

anterior no corresponda el ejercicio de estas funciones a una Comunidad 

Autónoma." 

Veinticinco. Se introduce un nuevo artículo 159 bis, con la siguiente 

redacción: 

"Artículo 159 bis. Responsabilidad administrativa, órganos competentes 

sancionadores y procedimiento sancionador. 

1. Las entidades de gestión incurrirán en responsabilidad administrativa 

por las infracciones que cometan en el ejercicio de sus funciones con arreglo a 

lo dispuesto en la presente ley. 

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la administración 

competente de conformidad con el artículo 159. La imposición de la sanción 

de revocación de la autorización administrativa corresponde, en todo caso, al 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

3. El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento 

establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y en su normativa de desarrollo. 

Veintiséis. Se introduce un nuevo artículo 159 ter, con la siguiente 

redacción: 

"Artículo 159 ter. Clasificación de las infracciones. 

1. Las infracciones cometidas por las entidades de gestión colectiva de 

derechos de propiedad intelectual se clasificarán en muy graves, graves y 

leves. 

2. Constituyen infracciones muy graves los siguientes actos: 

a) La ineficacia manifiesta, continuada e injustificada en la administración 

de los derechos que la entidad de gestión tenga encomendados, 

circunstancia que habrá de apreciarse respecto del conjunto de los 

usuarios de dichos derechos y no de forma aislada o individual. 

b) El incumplimiento grave y reiterado del artículo 151.2, cuando se 

realicen, de manera directa o indirecta, actividades que no sean de 

protección o gestión de los derechos de propiedad intelectual que 

tengan encomendados, sin perjuicio de la función social y del desarrollo 

de la oferta digital legal que deben cumplir y de las actividades 

vinculadas al ámbito cultural de la entidad y sin ánimo de lucro 

referidas en dicho artículo, siempre que estén previstas en sus 

estatutos. 

c) El incumplimiento grave y reiterado de la obligación establecida en el 

artículo 152 de administrar los derechos de propiedad intelectual que 

tenga conferidos la entidad de gestión. 

d) La puesta de manifiesto de algún hecho que pudiera haber originado a 

la entidad de gestión la denegación de su autorización. 

3. Constituyen infracciones graves los siguientes actos: 

a) El incumplimiento significativo de la obligación establecida en el artículo 

153 respecto de contrato de gestión, su duración y contenido. 
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b) La aplicación de sistemas, normas y procedimientos de reparto de las 

cantidades recaudadas de manera arbitraria y no equitativa. 

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 154 

a 156, 157.1 a excepción de la letra 1), y 157.4. 

d) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora de las 

administraciones competentes según lo previsto en esta ley. 

e) La 	inobservancia 	significativa 	del 	procedimiento 	previsto 

estatutariamente en relación con las quejas planteadas por los socios 

de conformidad con lo previsto en el artículo 151.14. 

4. Constituyen infracciones leves los siguientes actos: 

a) La falta de atención a los requerimientos de las Administraciones 

Públicas realizados al amparo de lo dispuesto en el artículo 157 bis. Se 
entiende que se produce falta de atención del requerimiento cuando la 

entidad de gestión no responda en el plazo de un mes desde que aquél 

le fue notificado, salvo que medie causa justificada. Las 

Administraciones Públicas podrán reducir el plazo de un mes por 

razones debidamente motivadas. 

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 157.1. 

c) Cualesquiera otros incumplimientos que afecten a obligaciones 

meramente formales o documentales, salvo que deban ser 

considerados como infracción grave o muy grave conforme a lo 

dispuesto en los apartados anteriores." 

Veintisiete. Se introduce un nuevo artículo 159 quater, con la siguiente 

redacción: 

"Artículo 159 quater. Sanciones. 

1. Por la comisión de infracciones muy graves, se impondrá a la entidad 

infractora alguna de las siguientes sanciones: 

a) Revocación de la autorización para actuar como entidad de gestión de 
los derechos de propiedad intelectual. 

b) Multa de entre un 1% y un 2% de la recaudación total obtenida por la 

entidad de gestión en el año anterior a la fecha de imposición de la 

multa. 

Una vez iniciado el procedimiento sancionador por la comisión de una 

infracción muy grave y siempre que concurran razones de urgencia 

justificadas en dificultad o impedimento objetivo de reinstaurar el 

cumplimiento de la legalidad, la autoridad competente podrá acordar 
motivadamente solicitar al juez correspondiente al domicilio social de la 

entidad la remoción de los órganos de representación de la entidad y su 
intervención temporal, mediante la designación de un gestor interino que 

asumirá las funciones legales y estatutarias de los órganos de representación 

de la entidad, en las siguientes condiciones: 

c) La intervención se realizará por un plazo de seis meses, prorrogable 
por igual período. 

d) Los gastos derivados de la intervención temporal correrán a cargo de la 

entidad intervenida. 
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e) La finalidad de la intervención será regularizar el funcionamiento 

institucional de la entidad, clarificar su gestión y adoptar e implantar 

cuantas medidas resulten necesarias para el cumplimiento de las 

obligaciones legales en esta materia. 

El Gobierno podrá desarrollar reglamentariamente el procedimiento de 

intervención temporal de las entidades de gestión de derechos de propiedad 

intelectual. 

2. Las sanciones por infracciones muy graves deberán ser publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado y, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 

correspondiente, una vez que sean firmes en vía administrativa. 

3. Por la comisión de infracciones graves se impondrá a la entidad 

infractora una multa no superior al 1% de la recaudación total obtenida por la 

entidad de gestión en el año anterior a la fecha de imposición de la multa. 

4. Las sanciones por infracciones graves podrán ser publicadas en el 

Boletín Oficial del Estado y, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 

correspondiente, una vez que sean firmes en vía administrativa. 

5. Por la comisión de infracciones leves se impondrá a la entidad infractora 

multa por importe no superior a 200.000 euros ni a un 0,5% de la 

recaudación total obtenida por la entidad de gestión en el año anterior a la 

fecha de imposición de la multa. 

6. Para la graduación de las sanciones se atenderá a los criterios 

establecidos en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

7. Cuando las sanciones pecuniarias hayan sido impuestas por la 

Secretaría de Estado de Cultura, los órganos y procedimientos para la 

recaudación serán los establecidos en el Reglamento General de Recaudación, 

aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y demás normas de 

aplicación. En los demás casos, serán los establecidos en la legislación 

aplicable por las Administraciones Públicas que las hayan impuesto." 

Veintiocho. Se suprimen la letra a) del apartado 1 y el apartado 4 del 

artículo 161 y se modifica la letra c) del apartado 1 con la siguiente redacción: 

"c) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza en los términos 

previstos en el artículo 32.2 y 3." 

Veintinueve. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 164, con la 

siguiente redacción: 

"2. Los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países 
gozarán de los mismos derechos reconocidos en esta Ley, con la excepción 

prevista en el siguiente apartado 3, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando tengan su residencia habitual en España. 

b) Cuando la interpretación o ejecución se efectúa en territorio español. 

3. Los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de terceros 

países no comunitarios que se encuentren en una cualquiera de las dos 

condiciones señaladas en el apartado anterior, gozarán del derecho a una 

remuneración equitativa reconocido en el apartado 5 del artículo 108 cuando 

la legislación del país del que sean nacionales reconozca el mismo derecho a 

una remuneración equitativa por la comunicación pública de grabaciones 

audiovisuales a los artistas intérpretes o ejecutantes españoles. 
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4. En todo caso, los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de 

terceros países gozarán de la protección que corresponda en virtud de los 

Convenios y Tratados internacionales en los que España sea parte y, en su 

defecto, estarán equiparados a los artistas intérpretes o ejecutantes 

españoles cuando éstos, a su vez, lo estén a los nacionales en el país 

respectivo en relación con cada derecho moral, exclusivo o de remuneración 
equitativa considerados de forma independiente." 

Treinta. Se modifica la Disposición adicional quinta que queda redactada en 

los siguientes términos: 

"Disposición adicional quinta. Notificaciones en el procedimiento de 

salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual. 

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus 

competencias, velará por la salvaguarda de los derechos de propiedad 

intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de la 

sociedad de información en los términos previstos en los artículos 8 y 

concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad 
de la Información y de Comercio Electrónico. 

2. Las notificaciones que deban practicarse con ocasión de la tramitación 

de procedimientos de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual 

frente a su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de la 

información, cuya competencia esté atribuida al Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, en los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, o cuando el domicilio conocido del interesado o 

lugar indicado a efecto de las notificaciones se encuentre fuera del territorio 

de la Unión Europea, se efectuarán exclusivamente en el tablón de edictos 

situado en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

3. Asimismo, la publicación en el citado tablón de edictos sustituirá a la 

notificación, surtiendo sus mismos efectos, en los supuestos establecidos en 

el apartado 6 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 

particular, cuando el acto tenga por destinatarios a prestadores de servicios 

de intermediación de la sociedad de la información que deban colaborar para 

el eficaz cumplimiento de las resoluciones que se adopten. 

4. En los supuestos contemplados en los dos apartados precedentes, la 

publicación en el tablón de edictos irá precedida de un mensaje que advierta 

de esta circunstancia dirigido a la dirección de correo electrónico que el 

prestador de servicios de la sociedad de la información facilite a efectos de la 

comunicación con el mismo de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del 

apartado 1 del artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 

la sociedad de la información y de comercio electrónico o de norma extranjera 

aplicable, siempre que dicha dirección de correo electrónico se facilite por 

medios electrónicos de manera permanente, fácil, directa y gratuita. En caso 

de no facilitarse tal dirección de correo electrónico en las condiciones 
descritas no será exigible lo dispuesto en este párrafo. 

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese 

publicado en dicho tablón de edictos, se entenderá que ésta ha sido 

practicada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el 
procedimiento. 

5. Cuando un prestador de servicios de la sociedad de la información, al 

que sea de aplicación la Ley 34/2002, de acuerdo con lo dispuesto en sus 
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artículos 2 a 4, que deba ser considerado interesado en un procedimiento 

tramitado al amparo del artículo 158 ter, no se identificara en los términos 

establecidos en el artículo 10 de la Ley 34/2002, y, una vez realizadas las 

actuaciones de identificación razonables al alcance de la Sección Segunda, 

éstas no hubieran tenido como resultado una identificación suficiente, el 

procedimiento podrá iniciarse considerándose interesado, hasta tanto no se 

identifique y persone en el procedimiento, al servicio de la sociedad de la 

información prestado por el prestador no identificado. En tales casos ello se 

hará constar así en el expediente, siendo de aplicación las disposiciones sobre 

notificación edictal establecidas en los apartados precedentes de esta 

disposición y aplicándose, en su caso, las medidas de colaboración y 

sancionadoras previstas en el artículo 158 ter en caso de ausencia de retirada 

voluntaria al citado servicio de la sociedad de la información." 

Treinta y uno. Se introduce una nueva disposición adicional sexta, con la 

siguiente redacción: 

"Disposición adicional sexta. 

Las obras consideradas huérfanas conforme a la legislación de otro Estado 

miembro de la Unión Europea, dictada en transposición de lo dispuesto en la 

Directiva 2012/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 

octubre de 2012, sobre ciertos usos autorizados de las obras huérfanas, 

tendrán asimismo reconocida dicha naturaleza en España a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 37 bis." 

Treinta y dos. Se introduce una nueva disposición transitoria vigésima 

primera, con la siguiente redacción: 

"Disposición transitoria vigésima primera. 

1. El párrafo segundo del artículo 28.1 de la presente Ley se aplicará sólo 

a las composiciones musicales con letra de las que al menos la composición 

musical o la letra estén protegidas en España o al menos en un Estado 

miembro de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2013 y a las 

composiciones musicales con letra que se creen después de esta fecha. 

La protección prevista en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de 

los actos concluidos y de los derechos adquiridos antes del 1 de noviembre de 

2013. 

2. El artículo 37 bis de la presente Ley se aplicará con respecto a todas las 

obras y fonogramas que estén protegidos por la legislación de los Estados 

miembros de la Unión Europea en materia de derechos de autor a 29 de 

octubre de 2014 o en fecha posterior, sin perjuicio de los actos celebrados y 

de los derechos adquiridos antes de dicha fecha. 

3. Los artículos 110 bis, 112 y 119 de la presente Ley se aplicarán a la 

grabación de interpretaciones o ejecuciones y a los fonogramas con respecto 

a los cuales el artista intérprete o ejecutante y el productor de los fonogramas 

gocen de protección, a fecha 1 de noviembre de 2013, conforme a la 

legislación aplicable antes de esa fecha, y a la grabación de interpretaciones o 

ejecuciones y a los fonogramas posteriores a esa fecha.». 

4. Salvo pacto en contrario, los contratos de cesión celebrados antes del 1 

de noviembre de 2013 seguirán surtiendo efecto transcurrida la fecha en que, 

en virtud del artículo 112 aplicable en ese momento, el artista intérprete o 

ejecutante dejaría de estar protegido." 
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Artículo segundo. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 

Uno. Se modifica el primer párrafo del subapartado 7 0  y se introducen unos 
nuevos subapartados 10 0  y 11 0  en el apartado 1 del artículo 256 de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, con la siguiente redacción: 

"70  Mediante la .  solicitud, formulada por quien pretenda ejercitar una 

acción por infracción de un derecho de propiedad industrial o de un derecho 

de propiedad intelectual, de diligencias de obtención de datos sobre el posible 

infractor, el origen y redes de distribución de las obras, mercancías o servicios 

que infringen un derecho de propiedad intelectual o de propiedad industrial y, 
en particular, los siguientes:" 

"10 0  Por petición, de quien pretenda ejercitar una acción por infracción de 

un derecho de propiedad industrial o de un derecho de propiedad intelectual, 

de que se identifique, con una dirección IP, nombre de dominio, dirección de 

Internet, nombre o razón social o dato similar de identificación, al prestador 

de un servicio de la sociedad de la información sobre el que concurran indicios 

razonables de que está poniendo a disposición o difundiendo a gran escala, de 

forma directa o indirecta, contenidos, obras o prestaciones objeto de tal 

derecho sin que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación de 

propiedad industrial o de propiedad intelectual para la puesta a disposición o 

difusión. La solicitud de identificación podrá dirigirse a los prestadores de 

servicios de la sociedad de la información, de pagos electrónicos y de 

publicidad que mantengan o hayan mantenido en los últimos doce meses 

relaciones de servicio con el prestador de servicios de la sociedad de la 
información que se desee identificar." 

"11 0  Mediante la solicitud, formulada por el titular de u derecho de 

propiedad intelectual que pretenda ejercitar una acción por infracción del 

mismo, de que un prestador de servicios de la sociedad de la información 

identifique a un usuario que se corresponda con una dirección IP, nombre de 

dominio, nombre o razón social o dato similar de identificación en un 

determinado momento señalado en la petición, y sobre el que concurran 

indicios razonables de que está poniendo a disposición o difundiendo a gran 

escala, de forma directa o indirecta, contenidos, obras o prestaciones objeto 

de tal derecho sin que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación 
de propiedad intelectual." 

Dos. El apartado 4 del artículo 259 pasa a tener la siguiente redacción: 

"4. La información obtenida mediante las diligencias de los números 7, 8 y 

10 del apartado 1 del artículo 256 se utilizará exclusivamente para la tutela 

jurisdiccional de los derechos de propiedad industrial o de propiedad 

intelectual del solicitante de las medidas, con prohibición de divulgarla o 

comunicarla a terceros. A instancia de cualquier interesado, el tribunal podrá 

atribuir carácter reservado a las actuaciones, para garantizar la protección de 

los datos e información que tuvieran carácter confidencial." 

Disposición adicional primera. Medidas de reducción de los costes de 
transacción. 
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1. El Gobierno impulsará medidas para la reducción de los costes de 

transacción entre titulares de derechos de propiedad intelectual y los usuarios de 

tales derechos, tomando especialmente en consideración las posibilidades 

ofrecidas por los desarrollos tecnológicos, incluyendo, entre otras, medidas 

dirigidas a una articulación más eficiente de la interlocución entre titulares de 

derechos, representantes de éstos y usuarios. 

2. Cuando una misma actividad económica requiera la explotación de obras y 

prestaciones protegidas que afecte a varias categorías de derechos de propiedad 

intelectual y el colectivo de usuarios que la ejerza sea significativo, las entidades 

de gestión que los administren deberán actuar conjuntamente o bajo una sola 

representación frente a dichos usuarios en todo lo relacionado con la 

negociación, facturación y pago. 

Disposición transitoria 	primera. 	Notificación 	edictal 	en 	los 
procedimientos de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual. 

En los procedimientos de salvaguarda de los derechos de propiedad 

intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de la 

sociedad de información, iniciados con anterioridad a la implantación efectiva del 

tablón de edictos previsto en la disposición adicional quinta del Texto Refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto legislativo 

1/1996, de 12 de abril, en la redacción dada por la presente Ley, será aplicable 

el régimen de notificación edictal regulado en el artículo 59.5 la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre. 

Disposición transitoria segunda. Aplicación del Plan de Contabilidad de 
las entidades sin fines lucrativos. 

Las entidades de gestión aplicarán el Plan de Contabilidad de las entidades sin 

fines lucrativos a partir del 1 de enero del año natural siguiente al de la entrada 

en vigor de esta ley, de conformidad con las siguientes reglas: 

1. El balance de apertura del ejercicio en que se apliquen por primera vez el 

Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos se elaborará de acuerdo 

con las siguientes reglas: 

a) Se reclasificarán los elementos patrimoniales en sintonía con lo dispuesto 

en estas normas. 

b) Se valorarán estos elementos patrimoniales por su valor en libros; y 

c) Se comprobará su deterioro de valor en esa fecha. 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad podrá opta por valorar todos los 

elementos patrimoniales contemplados en la letra a) anterior por el importe que 

corresponda de la aplicación retroactiva de estas normas. 

La contrapartida de los ajustes que deban realizarse para dar cumplimiento a 

la primera aplicación de estas normas será una partida de reservas. 

2. Las cuentas anuales correspondientes al primer ejercicio en el que se 

aplique el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos, podrán ser 

presentadas: 

a) Incluyendo información comparativa sin adaptar a los nuevos criterios, en 

cuyo caso, las cuentas anuales se calificarán como iniciales a los efectos 

derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de 

comparabilidad. 
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b) Incluyendo información comparativa adaptada a los nuevos criterios. En 

este caso la fecha de primera aplicación es la fecha de comienzo del 

ejercicio anterior al que se inicie la aplicación del Plan de Contabilidad de 

las entidades sin fines lucrativos. 

3. En la memoria de las cuentas anuales correspondientes al primer ejercicio 

que se inicie la aplicación del Plan de Contabilidad de las entidades sin fines 

lucrativos, se creará un apartado con la denominación de «Aspectos derivados de 

la transición a las nuevas normas contables» en el que se incluirá una explicación 

de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio 

anterior y en el presente, así como la cuantificación del impacto que produce 

esta variación de criterios contables en el patrimonio neto de la entidad. 

Disposición transitoria tercera. Funciones de control y determinación de 
tarifas de las entidades de derechos de propiedad intelectual. 

Hasta que la Sección Primera disponga de los medios necesarios para el eficaz 

desempeño de sus competencias, la Comisión de Propiedad Intelectual podrá 

recabar la colaboración, asistencia técnica y profesional y apoyo material de 

otros organismos públicos para el ejercicio de las funciones de control y de 

determinación de tarifas previstas en el artículo 158 bis del Texto Refundido de 

la Ley de Propiedad Intelectual, en los términos que se establezcan en los 

correspondientes convenios de colaboración y en la normativa aprobada al 

respecto en el ámbito de la Unión Europea. 

Disposición transitoria cuarta. Aprobación de nuevas tarifas. 

Las entidades de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual 

deberán aprobar y difundir públicamente nuevas tarifas generales adaptadas a 

los criterios establecidos en la letra b) del artículo 157.1 de la ley de propiedad 

intelectual en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la ley. 

Hasta que se aprueben y difundan públicamente estas tarifas, las cantidades 

que los usuarios deberán consignar o depositar en concepto de remuneración en 

cumplimiento del artículo 141.1 de la ley de propiedad intelectual no podrán 

exceder del 70 por 100 de las tarifas generales que resulten de aplicación. 

Disposición derogatoria única. 

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 

a lo establecido en la presente Ley. 

Disposición final primera. Título competencial. 

La presente ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6a, 

8a y 9a de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
legislación procesal, legislación civil y legislación sobre propiedad intelectual. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado, con las siguientes excepciones: 

a) Lo dispuesto en el artículo 158 ter y concordantes del Texto Refundido de 

la Ley de Propiedad Intelectual entrará en vigor a los dos meses de la 

publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado». 
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b) Lo establecido en los artículos 154, apartados 7 y 8, 159 ter y 159 quater 

del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual entrará en vigor a 

los seis meses de la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial 

del Estado». 

c) Los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 154 serán aplicables a las cantidades 

recaudadas por las entidades de gestión a partir del 1 de enero del año 

natural siguiente a la publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial 

del Estado », con independencia de la fecha de su devengo. 
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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO
NORMATIVO

Anteproyecto de Ley de modificación del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de
12 de abril, y de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil.
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Resumen ejecutivo

Ministerio/Órgano
proponente.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

Fecha. 5 de julio de 2013

Título de la norma. Anteproyecto de Ley de modificación del Texto Refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y de la
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Tipo de Memoria.
Normal Abreviada

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se
regula.

 Límite de copia privada a los derechos de propiedad intelectual y límite de la
ilustración en la enseñanza.

 Medidas para asegurar una mayor transparencia y una mejor eficacia de la
gestión llevada a cabo por las entidades de gestión de derechos de
propiedad intelectual.

 Eficacia de los mecanismos para la protección de los derechos de propiedad
intelectual frente a las vulneraciones que puedan sufrir en el entorno digital
en línea.

 Transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2011/77/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2011, por la
que se modifica la Directiva 2006/116/CE relativa al plazo de protección del
derecho de autor y de determinados derechos afines, y de la Directiva
2012/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de
2012, sobre ciertos usos autorizados de las obras huérfanas.
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Objetivos que se
persiguen.

 Realizar los ajustes legales precisos que permitan acotar el ámbito del límite
por copia privada.

 Modificar el límite de ilustración en la enseñanza de tal modo que éste
quede ampliado respecto a las obras a obras divulgadas en forma de libros
o publicaciones similares en determinados casos, exigiéndose a cambio una
licencia obligatoria traducida en una remuneración equitativa.

 Ampliar determinados plazos relativos a la explotación de fonogramas,
reconociendo la importancia que la sociedad atribuye a la contribución
creativa de los artistas intérpretes o ejecutantes en ese sector.

 Garantizar la eficaz administración de los derechos de propiedad intelectual
y la simplificación, para los usuarios de estos derechos, del acceso a su
explotación y de los procedimientos de recaudación.

 Posibilitar un control y vigilancia efectivos de las entidades de gestión de
derechos de propiedad intelectual por las Administraciones Públicas.

 Reforzar la función social de las entidades de gestión.

 Garantizar una representación suficiente y equilibrada de los socios a través
del régimen de voto.

 Clarificar el ámbito competencial de la Administración General del Estado y
las Comunidades Autónomas en relación con las entidades de gestión de
derechos de propiedad intelectual, y reforzar la cooperación y coordinación
entre las Administraciones estatal y autonómicas.

 Reforzar las funciones de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad
Intelectual otorgándole una competencia reguladora respecto a la licencia
obligatoria en el límite de la ilustración de la enseñanza.

 Incrementar la eficacia de los mecanismos procesales para la protección de
los derechos de propiedad intelectual en el ámbito civil.

 Mejorar la eficacia de las notificaciones y la defensa de los interesados en el
procedimiento de salvaguarda de derechos de propiedad intelectual en
Internet regulado en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

 Reforzar las medidas de protección de los derechos de propiedad intelectual
frente a su vulneración por parte de responsables de servicios de la
sociedad de la información.

Principales alternativas
consideradas.

Real Decreto-ley.

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

Tipo de norma. Ley

Estructura de la Norma Consta de una exposición de motivos, dos artículos, una disposición adicional
cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones
finales.

Informes recabados.
Durante la elaboración del proyecto se ha contado con la participación de los
Ministerios de Educación, Cultura y Deporte, Justicia, Hacienda y
Administraciones Públicas, Industria, Energía y Turismo, y Economía y
Competitividad y de la Comisión Nacional de la Competencia, organismo
adscrito a este último Ministerio. Un primer texto del anteproyecto fue sometido
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a examen de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en
fecha de 7 de marzo de 2013. Tras la toma en consideración por el Consejo de
Ministros, en su reunión de fecha de 22 de marzo, se ha dado trámite de
información pública y audiencia a las CCAA. Asimismo se ha comunicado a la
CE a efectos del procedimiento de información en materia de las normas y
reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la
sociedad de la información, establecido en la Directiva 98/34/CE. Ya concluida
la fase de información pública y de audiencia, se da traslado para informe a los
Ministerios y Organismo ya citados, y también a la AEPD, al Consejo de
Consumidores y Usuarios, al Consejo Fiscal, y al Consejo General del Poder
Judicial. En último lugar informará el Consejo de Estado.

Trámite de audiencia.
Se ha llevado a cabo un trámite de información pública en línea para que
cualquier interesado pudiera presentar aportaciones, propuestas o comentarios,
y también se ha dado trámite de audiencia a las CCAA.

ANÁLISIS DE IMPACTOS

ADECUACIÓN AL
ORDEN DE
COMPETENCIAS.

¿Cuál es el título competencial prevalente?

Artículo 149.1.6ª, 8ª y 9.ª de la Constitución Española.

IMPACTO ECONÓMICO
Y PRESUPUESTARIO.

Efectos sobre la economía
en general.

El sector cultural supone para España un 4% del
PIB, siendo un sector de futuro del que dependen
780.000 puestos de trabajo.

El impacto económico de estas medidas se
estima muy positivo, con una mayor seguridad
jurídica en relación con la materia de copia
privada, cuyo régimen había sido modificado por
la Disposición adicional décima del Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, una mayor
transparencia y una mejor eficacia de la gestión
llevada a cabo por las entidades de gestión de
derechos de propiedad intelectual, y efectos muy
positivos en la lucha contra la vulneración de los
derechos de propiedad intelectual con
significativas mejoras para las industrias
culturales en la percepción de ingresos en
concepto de derechos de propiedad intelectual,
animando también la inversión y la innovación en
el sector, con la consiguiente creación de empleo.

Ahorro de costes para otras empresas usuarias
de los derechos de propiedad intelectual, en
especial en el sector turístico y de hostelería.

En relación con la
competencia la norma no tiene efectos significativos sobre

la competencia.

la norma tiene efectos positivos sobre la
competencia.

la norma tiene efectos negativos sobre la
competencia.
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Desde el punto de vista de
las cargas administrativas supone una reducción de cargas

administrativas.

Cuantificación estimada:

incorpora nuevas cargas administrativas.

Cuantificación estimada: ______

no afecta a las cargas administrativas.

Desde el punto de vista de
los presupuestos, la norma

Afecta a los presupuestos
de la AGE.

Afecta a los
presupuestos de otras
Administraciones
Territoriales.

implica un gasto.

Cuantificación estimada:

Implica un ingreso.

Cuantificación estimada: N/A

No supone incremento del gasto público,
pudiéndose asumir los gastos derivados de su
aprobación con cargo a los créditos preexistentes
en los presupuestos

IMPACTO DE GÉNERO. La norma tiene un impacto
de género Negativo

Nulo

Positivo

OTROS IMPACTOS
CONSIDERADOS.

No existen otros impactos.

OTRAS
CONSIDERACIONES.
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I. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

1. Situación que se regula.

La presente norma tiene por objeto, en primer lugar, proceder a la
transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva 2011/77/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2011, por la
que se modifica la Directiva 2006/116/CE relativa al plazo de protección del
derecho de autor y de determinados derechos afines, que obliga a los
Estados miembros de la Unión Europea a poner en vigor las disposiciones
correspondientes antes del día 1 de noviembre de 2013, y de la Directiva
2012/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de
2012, sobre ciertos usos autorizados de las obras huérfanas, que obliga a
dichos Estados a poner en vigor las disposiciones correspondientes antes
del día 29 de octubre de 2014.

La Directiva 2011/77/UE amplía, en determinadas circunstancias, el plazo
de protección de los mencionados derechos de los artistas intérpretes o
ejecutantes y los de los productores de fonogramas, que pasa de ser de
cincuenta a setenta años, además de armonizar en toda la Unión Europea el
plazo de protección de las composiciones musicales con letra.

La Directiva 2012/28/UE tiene como objetivo principal establecer un marco
legislativo que garantice la seguridad jurídica en la utilización de las obras
huérfanas por parte de las instituciones culturales y los organismos públicos
de radiodifusión de la Unión Europea.

En segundo lugar, teniendo en cuenta que la propiedad intelectual está
compuesta por derechos de carácter moral (como el derecho de inédito o el
reconocimiento de la autoría) y patrimonial (como los derechos de
reproducción o de comunicación pública) que atribuyen a su titular la plena
disposición de la obra o prestación protegida sobre la que recae y el
derecho exclusivo a su explotación, sin más limitaciones que las
establecidas en la Ley (por ejemplo, el límite de copia privada establecido
en el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril -en adelante,
TRLPI- o el límite de la ilustración en la enseñanza contemplado en el
artículo 32.2 de la citada ley), la presente norma pretende modificar la
regulación de algunas de las limitaciones a las que se ha hecho referencia.

Los derechos de explotación pueden ser ejercitados por su titular bien
directamente administrando él mismo su uso (autorizando o prohibiendo su
uso, cobrando por él, etc.) o indirectamente a través de terceros, a los
cuales les encomienda la administración de sus derechos de explotación.
Estos terceros, que pueden ser personas físicas o jurídicas, cuando
pretendan gestionar los derechos de forma colectiva y deseen gozar de los
derechos reconocidos a las entidades de gestión por el TRLPI, deben
obtener la oportuna autorización administrativa para actuar como tales.
Para ello, las entidades legalmente constituidas que lo soliciten deben
carecer de ánimo de lucro y reunir los requisitos establecidos en dicho texto
legal. En virtud de la autorización obtenida, la entidad de gestión autorizada
puede ejercer los derechos confiados a su gestión y tiene los derechos y
obligaciones establecidos en la Ley, estando sometidos a la vigilancia y el
control de la autoridad administrativa competente.
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A partir de la creación del actual marco legislativo de gestión colectiva de
derechos de propiedad intelectual, aprobado por la Ley 22/1987, de 11 de
noviembre, de Propiedad Intelectual (en adelante, LPI), se atribuyó a la
Administración General del Estado, a través del entonces Ministerio de
Cultura, hoy Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la competencia en
materia de vigilancia sobre el cumplimiento, por parte de las entidades de
gestión de los derechos de propiedad intelectual, de las obligaciones y
requisitos establecidos para dichas entidades por la citada Ley.

Este marco normativo permitió que hasta 1995, de modo regular, el
entonces Ministerio de Cultura realizara periódicamente auditoría a cada
una de las entidades de gestión autorizadas, lo que facilitaba tanto detectar
disfuncionalidades o malas prácticas como que éstas fueran corregidas por
cada una de las entidades auditadas. También este régimen jurídico
permitió que en 1996 el entonces Ministerio de Educación y Cultura
solicitara a todas las entidades de gestión conocer el reparto de los
derechos recaudados en virtud de su correspondiente autorización.

Finalmente, las industrias culturales y creativas constituyen un sector
importante en nuestro país, tanto por la singular naturaleza de las
actividades que desarrollan, como por su relevancia económica, ya que las
actividades relacionadas con la propiedad intelectual generan cerca del 4%
del Producto Interior Bruto español.

El desarrollo de las nuevas tecnologías digitales de la información y de las
redes informáticas descentralizadas han tenido un impacto extraordinario
sobre los derechos de propiedad intelectual, que ha requerido un esfuerzo
equivalente de la comunidad internacional y de la Unión Europea para
proporcionar instrumentos eficaces que permitan la protección eficaz de
estos derechos legítimos, sin menoscabar el desarrollo de Internet, basado
en gran parte en la libertad de los usuarios para aportar contenidos.

De conformidad con lo anterior se estima necesario continuar fortaleciendo
los instrumentos de reacción frente a las vulneraciones de estos derechos y
permitir así el impulso de la oferta legal en el entorno digital.

2. Objetivos.

Los principales objetivos de la presente ley son los siguientes:

 Ampliar determinados plazos relativos a la explotación de fonogramas,
reconociendo la importancia que la sociedad atribuye a la contribución
creativa de los artistas intérpretes o ejecutantes en ese sector.

 Realizar los ajustes legales precisos que permitan acotar el ámbito del
límite por copia privada, lo cual deberá traducirse en una disminución
de la cantidad a satisfacerse con cargo a Presupuestos Generales del
Estado en concepto de compensación equitativa por la existencia de
dicho límite.

 Modificar el límite de ilustración en la enseñanza de tal modo que éste
quede ampliado respecto a las obras a obras divulgadas en forma de
libros o publicaciones similares en determinados casos, exigiéndose a
cambio una licencia obligatoria traducida en una remuneración
equitativa.

 Garantizar la eficaz administración de los derechos de propiedad
intelectual y la simplificación, para los usuarios de estos derechos, del
acceso a su explotación y de los procedimientos de recaudación.
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 Posibilitar un control y vigilancia efectivos de las entidades de gestión
de derechos de propiedad intelectual por las Administraciones Públicas.

 Reforzar la función social de las entidades de gestión.

 Garantizar una representación suficiente y equilibrada de los socios a
través del régimen de voto.

 Clarificar el ámbito competencial de la Administración General del
Estado y las Comunidades Autónomas en relación con las entidades de
gestión de derechos de propiedad intelectual, y reforzar la cooperación
y coordinación entre las Administraciones estatal y autonómicas.

 Reforzar las funciones de la Sección Primera de la Comisión de
Propiedad Intelectual otorgándole una competencia reguladora respecto
a la licencia obligatoria en el límite de la ilustración de la enseñanza.

 Incrementar la eficacia de los mecanismos procesales para la
protección de los derechos de propiedad intelectual en el ámbito civil.

 Mejorar la eficacia de las notificaciones y la defensa de los interesados
en el procedimiento de salvaguarda de derechos de propiedad
intelectual en Internet regulado en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
Economía Sostenible.

 Reforzar las medidas de protección de los derechos de propiedad
intelectual frente a su vulneración por parte de responsables de
servicios de la sociedad de la información.

3. Alternativas contempladas

Debido a la necesidad de contar con una norma que regule los aspectos
contemplados en esta ley a la mayor brevedad posible se ha contemplado
como alternativa a este anteproyecto de ley la tramitación de un real
decreto-ley, vía que finalmente se ha descartado al carecer algunas de las
situaciones reguladas en el citado anteproyecto del carácter de urgencia que
requiere una norma de tales características.
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II.- CONTENIDO, ANÁLISIS JURÍDICO Y DESCRIPCIÓN DE LA
TRAMITACIÓN

1. Análisis jurídico del contenido.

El vigente Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado
mediante Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril (TRLPI), ha sido
un instrumento esencial para la protección de estos derechos de autor, pero
resulta cuestionable su capacidad para adaptarse satisfactoriamente a los
cambios sociales, económicos y tecnológicos que se han venido produciendo
en los últimos años. Por ello, el Gobierno considera prioritario abordar la
elaboración una nueva ley de protección de la propiedad intelectual durante
la presente X Legislatura.

No obstante, existen problemas cuya solución no puede esperar a la
culminación de esta tarea y que requieren la adopción de decisiones
urgentes dirigidas a reforzar la protección de los derechos de propiedad
intelectual. Concretamente, las cuestiones que recoge esta Ley se agrupan
en cuatro bloques:

 la transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva
2011/77/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
septiembre de 2011, por la que se modifica la Directiva 2006/116/CE
relativa al plazo de protección del derecho de autor y de
determinados derechos afines, y de la Directiva 2012/28/UE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre
ciertos usos autorizados de las obras huérfanas.

 la revisión de los límites de copia privada e ilustración en la
enseñanza.

 el diseño de mecanismos eficaces de supervisión de las entidades de
gestión de los derechos de propiedad intelectual, y

 el fortalecimiento de los instrumentos de reacción frente a las
vulneraciones de derechos que permita el impulso de la oferta legal
en el entorno digital.

La modificación de las cuestiones contenidas en los anteriores bloques
precisa de una norma con rango de ley ya que se pretende modificar, como
el propio título de la ley establece, dos leyes ordinarias (la Ley de Propiedad
Intelectual y la Ley de Enjuiciamiento Civil). En definitiva todos los artículos
tendrán el carácter de ordinarios.

Por lo que respecta a cada uno de los bloques anteriormente señalados, el
análisis jurídico de su contenido es el siguiente:

a) Transposición al ordenamiento jurídico español de la Directiva
2011/77/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
septiembre de 2011, por la que se modifica la Directiva
2006/116/CE relativa al plazo de protección del derecho de autor
y de determinados derechos afines, y de la Directiva 2012/28/UE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012,
sobre ciertos usos autorizados de las obras huérfanas.

La Directiva 2011/77/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27
de septiembre de 2011, por la que se modifica la Directiva 2006/116/CE
relativa al plazo de protección del derecho de autor y de determinados
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derechos afines fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el
día 11 de octubre de 2011, entrando en vigor el día 31 del mismo mes.

Dirigida la Directiva a los Estados miembros de la Unión Europea,
procede que éstos lleven a cabo la transposición de la misma a sus
respectivos ordenamientos jurídicos, mediante la puesta en vigor de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que en cada
Estado miembro se consideren procedentes.

El plazo para realizar la transposición finaliza el día 1 de noviembre de
2013, de conformidad con el artículo 2.1 de la Directiva.

El objeto de la Directiva es modificar determinadas disposiciones de la
Directiva 2006/116/CE relativa al plazo de protección del derecho de
autor y de determinados derechos afines, que es a su vez una versión
codificada de la Directiva 93/98/CEE.

Se establecían en aquella Directiva los plazos de protección del derecho
de autor y determinados derechos afines, en particular los de los artistas
intérpretes o ejecutantes y los de los productores de fonogramas. En
este sentido, la Directiva amplía, en determinadas circunstancias, el
plazo de protección de los mencionados titulares de derechos, que pasa
de ser de cincuenta a setenta años. Para llevar a cabo esta medida,
resulta necesario modificar el contenido de los artículos 112 y 119 del
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Asimismo, la Directiva armoniza en toda la Unión Europea el plazo de
protección de las composiciones musicales con letra, que queda
establecido en 70 años. El artículo 28 del Texto Refundido, relativo a las
obras en colaboración, prevé actualmente un plazo de 70 años, pero se
considera necesario modificar su redacción en beneficio de la seguridad
jurídica y la completa armonización.

Por otra parte, la Directiva incorpora nuevas normas que rigen la cesión
de los derechos de propiedad intelectual de los artistas intérpretes o
ejecutantes a los productores de fonogramas, estableciéndose un nuevo
derecho de remuneración en favor de los primeros cuando tenga lugar la
cesión de sus derechos a los productores, con el fin de asegurar que la
ampliación del plazo en beneficio de aquéllos sea efectiva. Se introduce,
para ello, un nuevo artículo 110 bis en el Texto Refundido.

Por último, se introduce una nueva Disposición transitoria vigésima
primera, con el fin de aclarar a qué obras y negocios jurídicos afecta la
transposición de la Directiva a nuestro ordenamiento jurídico.

En cuanto a la transposición de la Directiva 2012/28/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre ciertos usos
autorizados de las obras huérfanas, debe señalarse que en ocasiones los
titulares de las obras protegidas por derechos de propiedad intelectual
no han podido ser identificados o, si lo han sido, no han podido ser
localizados tras una búsqueda diligente, dando lugar a su determinación
como obras huérfanas. La referida Directiva 2012/28/UE tiene como
objetivo principal establecer un marco legislativo que garantice la
seguridad jurídica en la utilización de estas obras por parte de las
instituciones culturales y los organismos públicos de radiodifusión de la
Unión Europea.
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El plazo para realizar la transposición de ésta finaliza el día 29 de
octubre de 2014, de conformidad con el artículo 9.1 de la Directiva.

b) La revisión de los límites de copia privada e ilustración en la
enseñanza

1) Límite de copia privada.

El artículo 5.2.b) de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la armonización de
determinados aspectos de los derechos de autor y derechos afines a los
derechos de autor en la sociedad de la información, permite a los
Estados miembros de la Unión Europea establecer el límite de copia
privada a los derechos de propiedad intelectual, siempre que los titulares
de estos derechos reciban a cambio una compensación equitativa. La
citada norma comunitaria nada establece en relación a la mayor o menor
extensión del límite sino que se limita a indicar, tal y como se ha
apuntado, que se recompense adecuadamente por el uso que se haya
realizado de las obras o prestaciones protegidas de los titulares de
derecho.

En este sentido, se produce la revisión del concepto legal de copia
privada recogido en el artículo 31.2 de la Ley de Propiedad Intelectual.
Por una parte, se mantienen los requisitos ya previstos relativos a dicho
límite (que la reproducción por copia privada se lleve a cabo por una
persona física para su uso privado sobre obras ya divulgadas y que la
copia obtenida no sea objeto de una utilización colectiva ni lucrativa) y
se añade la condición de que la reproducción se realice sin asistencia de
terceros. Por otro lado, se determina qué se entiende por acceso legal a
la obra que puede reproducirse por las personas físicas con fines de uso
privado.

Respecto a este último aspecto, el acceso legal se circunscribe a dos
supuestos exclusivamente: a la reproducción que se realice a partir del
soporte original de la copia de la obra adquirida en propiedad por
compraventa comercial y a la reproducción individual y temporal de
obras a las que se haya accedido a través de un acto legítimo de
comunicación pública, mediante radiodifusión, únicamente con el
propósito de permitir su visionado o audición en un momento temporal
más oportuno, en el sistema conocido como pausa en directo. Se trataría
del más conocido como “time shifting”.

Por lo que se refiere al primer supuesto, se ha excluido el préstamo y el
alquiler como formas de acceso legal a los efectos de realizar
reproducciones por copia privada. El motivo para su exclusión es la
naturaleza tan diferente que tienen las figuras de alquiler y préstamo
respecto a la adquisición, ya que se debe recordar que las primeras
tienen un carácter limitado en el tiempo mientras que la adquisición
tiene carácter indefinido. Ello significa que el préstamo y el alquiler
tienen una función clara para que el usuario disfrute de la obra por
tiempo definido, de tal forma que si se realiza una copia privada a partir
del acceso a la obra por este tipo de figuras se desvirtúa su propia
esencia al disfrutar el usuario privado de la obra prestada o alquilada con
carácter indefinido. De mantenerse el límite respecto a las citadas
figuras se facilita la obtención de copias de obras, de tal manera que
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independientemente del soporte en el que se contenga la misma se
podrá disponer de ellas en condiciones análogas a una adquisición.

La exclusión del alquiler y el préstamo del concepto de acceso legal para
realizar reproducciones de uso privado no son ajenos a la normativa de
los estados miembros, pudiéndose poner como ejemplo la legislación
danesa de 2010 sobre copia privada. Por lo que respecta a la adquisición
en propiedad por compraventa comercial, se ha introducido en el
precepto legal para excluir del acceso legal tanto las donaciones como
aquellas compraventas entre particulares en las que no se respeta
generalmente el precio de mercado. La determinación del acceso legal
en los anteriores términos tiene una ventaja al traducirse en una mayor
concreción a los efectos de la determinación del perjuicio producido,
base de la compensación equitativa a satisfacerse.

Respecto a la segunda forma de acceso legal se ha optado por mantener
en el ámbito del límite de copia privada la reproducción individual y
temporal de obras a las que se haya accedido a través de un acto
legítimo de comunicación pública, mediante radiodifusión, únicamente
con el propósito de permitir su visionado o audición en un momento
temporal más oportuno, en el sistema conocido como pausa en directo.
La justificación de esta segunda forma de acceso legal tiene su base en
que se está ante una conducta bastante usual que el legislador entiende
debe permanecer al amparo del límite. Cuestión diferente, en este caso
concreto, será la compensación equitativa a satisfacer ya que la
modalidad de pausa en directo bien puede ser considerada como una
situación en la que el perjuicio causado sea mínimo, lo que de
conformidad con el considerando 35 de la citada Directiva 2001/29/CE
no podrá dar lugar a una obligación de pago.

Por otra parte el nuevo apartado 3 del artículo 31 del TRLPI prevé la
inoperatividad del límite de copia privada respecto a las bases de datos
electrónicas y los programas de ordenador lo que no constituye una
novedad. Sí se excluye ex novo del límite de copia privada las
reproducciones que se realicen respecto a las obras que se hayan puesto
a disposición del público con arreglo a lo convenido por contrato de tal
forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y
momento que elija. La justificación principal para ello es que la voluntad
de las partes a través de un contrato prevalecerá sobre el límite, es decir
que el límite de copia privada deja de tener sentido cuando es el usuario
y el titular de derechos los que pueden convenir cuantas copias se
pueden realizar de una obra determinada, sin que se esté ya ante la
figura de copia privada.

Así, se impulsa un modelo de explotación de los derechos de propiedad
intelectual más adecuado a las actuales necesidades, pudiendo autorizar
los titulares de derechos los usos que estimen pertinentes, como pueda
ser la realización de reproducciones de las obras adquiridas por sus
usuarios en las formas, soportes y en los términos temporales que se
adecuen de mejor manera a las necesidades del mercado y a las
demandas de los usuarios, que evolucionan constantemente de acuerdo
con los progresos de la sociedad de la información.

El espíritu de la “voluntad de las partes” se ve reflejado ya en la propia
Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de
mayo de 2001, relativa a la armonización de determinados aspectos de



13

los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en la
sociedad de la información, respecto a las medidas tecnológicas al
permitirse en su artículo 6 la inaplicación de las obligaciones de los
Estados miembros de establecer una protección jurídica adecuada contra
la elusión de cualquier medida tecnológica efectiva respecto a obras o
prestaciones que se hayan puesto a disposición del público con arreglo a
lo convenido por contrato, de tal forma que personas concretas del
público puedan acceder a ellas desde un lugar y en un momento que ella
misma haya elegido.

Por último se significa respecto al ultimo aspecto desarrollado que éste
tampoco es ajeno a la normativa de Estados miembros de la UE puesto
que Italia en su contempla en su legislación sobre copia privada (2003)
no sólo las reproducciones que se realicen respecto a las obras que se
hayan puesto a disposición del público con arreglo a lo convenido por
contrato de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde
el lugar y momento que elija, sino todas aquellas independientemente
del derecho patrimonial de explotación afectado siempre que exista
acuerdo contractual entre las partes.

2. Límite de ilustración en la enseñanza.

Por su parte el artículo 5.3.a) de la Directiva 2001/29/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, relativa a la
armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y
derechos afines a los derechos de autor en la sociedad de la información,
permite a los Estados miembros de la Unión Europea establecer
excepciones o límites a los derechos cuando el uso tenga por objeto la
ilustración con fines educativos o de investigación científica. Asimismo el
considerando 36 de la citada directiva establece que los Estados
miembros pueden prever una compensación equitativa a los titulares
cuando apliquen las disposiciones facultativas relativas a las excepciones
o limitaciones que no requieran dicha compensación.

El artículo 32.2 de de la Ley de Propiedad Intelectual, en su actual
redacción, se erige en el precepto regulador del límite de la ilustración
en la enseñanza, quedando éste muy lejos del alcance máximo que la
Directiva 2001/29/CE permite dar a dicho límite, si se tiene en cuenta lo
contemplado tanto en el articulado como en los considerandos de la
indicada norma comunitaria. En este sentido, se ha pronunciado el
Consejo de Estado en el dictamen previo a la aprobación de la Ley
23/2006, de 7 de julio de modificación de la Ley de Propiedad
Intelectual, en el que recordaba al legislador español que el alcance que
se daba a la excepción o límite de la ilustración en la enseñanza en
nuestro país quizás no resultase suficiente para cubrir las necesidades
cotidianas del entorno educativo y que se quedaba por debajo de lo que
permite la directiva.

Al amparo de lo establecido en la señalada norma comunitaria, se estima
necesario ampliar el alcance de la excepción legal relativa a la ilustración
en la enseñanza, principalmente en lo relativo a la obra impresa.

- Por un lado, se mantiene en términos similares a la normativa
vigente la excepción contemplada en el apartado 2, que permite el
uso educativo de pequeños fragmentos de obras, siempre que
dichas obras no sean libros y publicaciones asimiladas u obras
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aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, supuesto en
el que será de aplicación el nuevo caso contemplado en el
apartado 3 del artículo 32. No obstante, se introducen dos
ampliaciones del alcance de este límite que, pese a tener carácter
puntual, revisten importancia. En primer lugar, se prevé
expresamente que el uso de los fragmentos para fines educativos
no se limite al ámbito del centro educativo, sino que se extienda a
las actividades educativas que se realicen fuera del mismo. En
segundo lugar, se autoriza al profesor a utilizar fragmentos de los
libros de texto cuando se trate de actos de reproducción o
comunicación pública que no supongan la puesta a disposición ni
permitan el acceso de los alumnos a la obra o fragmento, y
debiendo en estos casos incluirse expresamente una localización
desde la que los alumnos puedan acceder legalmente a la obra
protegida.

- El hecho de que la excepción del artículo 32.2 en los términos
indicados permanezca inalterada no sólo se circunscribe al objeto
sino que sigue sin requerirse compensación alguna para la
operatividad de ese límite respecto a las obras contempladas en
dicho apartado.

- Por otra parte, para las obras en forma de libros y publicaciones
asimiladas se amplía la excepción en un nuevo apartado 3 del
artículo 32, de tal modo que se incluye en el límite como novedad
los manuales universitarios y se modifica el objeto de la
reproducción que pasa a ser de pequeños fragmentos a
reproducciones parciales.

Por lo que respecta a los pequeños fragmentos, éstos han sido
definidos por la jurisprudencia como extractos, partes inferiores al
todo e incluso aspectos ínfimos y tangenciales de la materia
tratada, lo cual se traduce en una gran diferencia respecto al
concepto de reproducción parcial que con la redacción propuesta
se extendería a un capítulo de un libro, un artículo de una revista
o una extensión equivalente de una publicación asimilada.

- Por último y debido a su relevancia, se debe señalar que, sin
perjuicio de la ampliación señalada en el marco de la ilustración
en la enseñanza, se introduce en el límite una nueva situación en
el que este operará: la investigación científica. Si bien es cierto
que ya se prevén en la Ley de Propiedad Intelectual determinados
preceptos reguladores de límites en los que aparece el elemento
de la investigación, lo cierto es que el límite, en la redacción que
se propone, es más flexible que otros contemplados en la citada
ley como pudieran ser la reproducción realizada por determinadas
instituciones con fines de investigación o la consulta de personas
concretas del público de obras en terminales especializados de
dichas instituciones igualmente a efectos de investigación y se
circunscribe específicamente al ámbito educativo primario,
secundario y universitario.

Ahora bien, una ampliación del límite de la ilustración en la
enseñanza de estas características que opere asimismo respecto
de la investigación científica no es posible acometerla sin
contemplar una compensación a cambio, razón por la cual se
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introduce la figura de la remuneración equitativa que compense el
perjuicio causado como consecuencia de la extensión del señalado límite.
La citada remuneración será satisfecha por los usuarios a través de las
entidades de gestión lo que convierte a este derecho como derecho de
gestión colectiva obligatoria. Dicha situación no es tampoco ajena a
otros Estados miembros de la Unión Europea, entre los que se puede
citar Alemania al haber permitido en su normativa la reproducción en
cualquier formato y la puesta a disposición a título de ilustración de la
enseñanza de obras siempre que se destinen a un grupo de estudiantes
y no tengan finalidad comercial a cambio de una compensación sometida
a un régimen de gestión colectiva.

Con objeto de hacer efectiva dicha remuneración equitativa, se ha
realizado una modificación en la regulación de la Sección Primera de la
Comisión de Propiedad Intelectual dotándola de una competencia
“reguladora” para aquellos supuestos en los que fracasen las
negociaciones entre las partes afectadas por la citada remuneración. En
el ejercicio de la determinación de la remuneración equitativa, la Sección
Primera establecerá el importe, forma de pago y demás condiciones
necesarias para hacer efectiva la misma (al igual que en la
determinación de otras tarifas, véase artículo 158 bis.3 del TRLPI en la
redacción dada por esta reforma).

c) Mecanismos de supervisión de las entidades de gestión.

Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual son una
pieza esencial en el engranaje de protección de los derechos de autor,
que generalmente se han mostrado muy eficaces en el cumplimiento de
sus fines, que no son otros que la gestión colectiva de derechos de
explotación u otros de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de
una pluralidad de titulares de derechos de propiedad intelectual. De
hecho, como ya se ha señalado, el límite de copia privada pasa a
remunerarse con una cuantía con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado pero que sigue haciéndose efectiva a través de las citadas
entidades de gestión.

Teniendo presente el actual marco de distribución de competencias entre
el Estado y las Comunidades Autónomas, el hoy Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, en su función de tutela de las entidades de gestión,
ha ejercitado sus competencias sobre las ocho entidades que han sido
autorizadas por él mismo, pudiéndose destacar, entre las principales
actividades de vigilancia y control llevadas a cabo, las siguientes:

- Autorizaciones y revocaciones de las entidades de gestión.

- Aprobación o denegación de las modificaciones de los Estatutos de
las entidades de gestión, que, periódicamente y por razones de
organización o derivadas de cambios legislativos, someten sus
modificaciones estatutarias a la aprobación del Ministerio, según lo
establecido en el vigente artículo 159.2 del TRLPI.

- Control de la recaudación y distribución de la compensación
equitativa por copia privada y su empleo en la financiación de
actividades asistenciales, formativas y promocionales. Desde
1995, en que mediante la Ley 43/1994, de 30 de diciembre, de
incorporación al derecho español de la Directiva 92/100/CEE, de
19 de noviembre de 1992, sobre derechos de alquiler y préstamo
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y otros derechos afines a los derechos de autor en el ámbito de la
propiedad intelectual se implantó el actual sistema de recaudación
del derecho de compensación equitativa por copia privada, el
Ministerio desempeña las funciones de control de dicha
recaudación.

En este proceso de control se ha profundizado con la aprobación
de la Ley 23/2006, de 7 de julio por la que se modifica el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Esta ley, que
modificó entre otros el artículo 25 TRLPI, introdujo la obligación de
las entidades de gestión de comunicar a dicho Departamento
ministerial los criterios de distribución entre sus miembros de las
cantidades recaudadas en concepto de compensación por copia
privada.

Finalmente, el control de la recaudación del derecho de
compensación equitativa por copia privada se ve fortalecido
mediante la revisión que anualmente el Ministerio realiza sobre los
justificantes de los gastos incurridos para financiar las actividades
asistenciales, formativas y promocionales, que por obligación legal
(artículo 155.2 TRLPI) deben llevar a cabo con el 20% de la
recaudación por copia privada (artículo 39 del Real Decreto
1434/1992, de 27 de noviembre).

En todo caso, más allá de estas potestades específicas, la Administración
General del Estado ha venido desarrollando diversas actuaciones
dirigidas a promover la transparencia de las entidades de gestión y la
eficacia del sistema de gestión colectiva de derechos de propiedad
intelectual. Aunque el alcance de estas actuaciones ha venido
condicionado por las limitaciones del marco legal vigente, deben
destacarse las siguientes iniciativas:

- Las entidades de gestión deben establecer unas tarifas generales
que determinen la remuneración exigida por la utilización de sus
repertorios, pero no existe obligación legal de comunicarlas al
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En 2005 el entonces
Ministerio de Cultura ofreció a todas las entidades de gestión
difundir a través de su página Web las mencionadas tarifas, con el
objetivo de que tanto usuarios como titulares de derechos de
propiedad intelectual puedan acceder a ellas con facilidad.
Además, se impulsó que las entidades de gestión publicasen en
sus propias páginas Web dichas tarifas.

- Las entidades de gestión, a diferencia de otras entidades, no
están obligadas a depositar sus informes económicos y de gestión
en Registros Públicos a efectos de publicidad. Por ello, en 2008 el
entonces Ministerio de Cultura planteó la posibilidad de difundir el
contenido de los mismos, para lo que acordó que las entidades
dispusiesen los medios para que dichos documentos fuesen
accesibles en formato electrónico desde la página Web del propio
Departamento. Además, con el fin de incrementar la
transparencia, se acordó con las entidades de gestión la difusión,
junto con los anteriores documentos, de los criterios detallados de
distribución de las cantidades recaudadas conforme a los
reglamentos de reparto, cuya comunicación a la Administración
Pública competente no es actualmente obligatoria por ley.
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- En enero de 2008, el entonces Ministerio de Cultura propuso la
realización de un estudio de evaluación de la eficacia del sistema
de gestión colectiva para reforzar el mismo y mejorar la
percepción que de las entidades de gestión tiene la sociedad. Para
este fin se contó con la colaboración de la Agencia de Evaluación
de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios (AEVAL), que,
actuando bajo los principios de independencia, transparencia,
cooperación y responsabilidad pública, tiene, entre otras, la misión
de analizar el impacto de las políticas públicas e impulsar la
gestión de la calidad de los servicios.

Esta evaluación constituyó un análisis global del sistema de
gestión colectiva en su conjunto y, en particular, de los
procedimientos de gestión de cada entidad, examinando las
normas de reparto, los principios por los que rige la asignación de
derechos a cada obra o prestación y la efectividad con la que los
titulares de derechos representados por cada entidad acceden a
las cantidades que les corresponden. Dicha evaluación finalizó con
una serie de recomendaciones de las que se extraen las más
importantes y que interesan en orden a la elaboración la presente
ley:

 Regular no sólo la aplicación de los fondos asistenciales,
promocionales y de formación, sino también regular su
gestión como fondos separados ya sea de las entidades de
gestión cuando los gestionan directamente o de las
fundaciones especializadas de naturaleza privada cuando
son éstas las que lo realizan.

 Mayor regulación que concretara y ordenara el actual
amplio abanico de actividades que las entidades
consideran como asistenciales, promocionales y de
formación limitando el amplio margen de discrecionalidad
del que gozan las entidades en la actualidad.

 Plantear la eficacia de un órgano común de recaudación
para aprovechar las economías de escala al menos en lo
referente a la remuneración por copia privada.

No obstante, la experiencia acumulada ha permitido identificar
problemas en el funcionamiento del modelo y ha revelado aspectos que
admiten amplios márgenes de mejora, singularmente en lo referido a la
eficiencia y transparencia del sistema. En este sentido, se ha
pronunciado el Congreso de los Diputados tanto relación con las
Conclusiones de la Subcomisión de Propiedad Intelectual del Congreso
de los Diputados (24 de febrero de 2010), como con ocasión de la
Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario
Popular en el Congreso, de 19 de julio de 2011, sobre las medidas que
va a adoptar el Gobierno para garantizar el control del cumplimiento de
la legalidad en las entidades de gestión de los derechos reconocidos en
la Ley de Propiedad Intelectual, especialmente la Sociedad General de
Autores y Editores (SGAE). Concretamente, este último documento
instaba al Gobierno a:

“1. Presentar, antes de que finalice el mes de octubre, un
Proyecto de Ley de modificación de la Ley de Propiedad Intelectual,
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en sintonía con las propuestas que están siendo objeto de
elaboración en la Unión Europea sobre esta materia y las
recomendaciones contenidas en el Informe de la Subcomisión de
reforma de la Ley de Propiedad Intelectual del Congreso de los
Diputados elaborado en 2010.

2. El Congreso de los Diputados insta al Ministerio de Cultura a
ejercer eficazmente las competencias que le atribuye el art. 159 de
la Ley de Propiedad Intelectual, de vigilancia de las entidades de
gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual sobre el
cumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos en ella. A
estos efectos y —en concreto— respecto a la Sociedad General de
Autores y Editores, el Ministerio de Cultura deberá:

a) Exigir toda la información sobre las actuaciones
presuntamente irregulares, tanto de la entidad de gestión
como de las entidades que ésta haya creado.

b) Ordenar una inspección, en caso de que no se aporte toda
esa información.

c) Ordenar una auditoría externa, financiada por el Ministerio.

d) Ordenar un examen de las auditorías internas, encargadas
y pagadas por la propia SGAE, a fin de detectar las
irregularidades que pueda haber en ellas.

e) Designar —con carácter extraordinario— un representante
que asista, con voz pero sin voto, a las Asambleas
generales y reuniones de la Junta Directiva y de otros
órganos de la entidad, hasta que el funcionamiento de la
Entidad vuelva a la normalidad.”

Finalmente, es preciso recordar que la preocupación por la transparencia
de las entidades de gestión y por la mejora de la eficacia de su gestión
no es exclusiva de España. Se trata de un interés compartido con otros
Estados miembros de la Unión Europea, tal como pone de manifiesto la
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, titulada
Una agenda digital para Europa, que fue aprobada el 19 de mayo de
2010. En dicha Agenda, la Comisión Europea destaca los obstáculos que
considera problemáticos a la hora de abordar un mercado único digital, y
diseña una estrategia de acción horizontal que abarca materias muy
diversas entre las que destacan asuntos relativos a la propiedad
intelectual.

En el ámbito de la propiedad intelectual, la Comisión Europea señala la
existencia de una fragmentación de los mercados digitales que frena la
competitividad en Europa, así como la ausencia de un auténtico mercado
único digital. Para afrontar estas cuestiones propone una serie de
acciones en materia de gestión de derechos de autor, destacando la
simplificación de la autorización sobre los derechos de autor, su gestión
y la concesión de licencias transfronterizas y, asimismo, la mejora de la
gobernanza y la transparencia de las entidades de gestión.

A raíz de esos trabajos, la Comisión Europea ha presentado en julio de
2012 una Propuesta de Directiva sobre gestión colectiva de derechos de
autor y derechos afines y sobre licencias multiterritoriales de obras
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musicales para usos en línea en el Mercado único, que ha sido objeto de
los oportunos debates en el Grupo técnico del Consejo de la UE, que la
ha elevado ya al Comité de Representantes Permanentes (COREPER), el
cual, el pasado 4 de julio de 2013, ha aprobado el Mandato para la
correspondiente negociación con el Parlamento Europeo.

Todas estas razones, unidas a acontecimientos recientes de general
conocimiento, han convertido en urgente la anticipación de medidas para
subsanar las principales de estas deficiencias, quedando diferida a una
próxima ley una eventual revisión en profundidad del conjunto del
sistema, que habrá de incorporar igualmente, el instrumento jurídico que
eventualmente sea aprobado por las Instituciones de la Unión Europea
sobre la base de la Propuesta de Directiva sobre gestión colectiva de
derechos de autor y derechos afines y sobre licencias multiterritoriales
de obras musicales para usos en línea en el Mercado único. En este
sentido, se pueden destacar tres tipos de medidas.

- En primer lugar, se recoge de forma detallada y sistemática el
catálogo de obligaciones de las entidades de gestión para con las
Administraciones Públicas y respecto a sus asociados, con especial
atención a aquellas relacionadas con la rendición anual de
cuentas.

Para dar mayor transparencia al funcionamiento de las entidades,
se somete a la aprobación del órgano autorizante la facultad de
creación de fundaciones y, de manera especialmente justificada y
excepcional, de sociedades mercantiles, de naturaleza privada en
ambos casos, destinadas a dar cumplimiento a sus obligaciones de
desarrollar actividades asistenciales, formativas y promocionales
en favor de sus socios y de los autores y artistas intérpretes o
ejecutantes. En igual sentido se modifica el régimen de voto plural
con el objetivo de dar mayor participación a los asociados en el
funcionamiento de las entidades de gestión de derechos de
propiedad intelectual. Por otra parte se introducen nuevas
obligaciones en relación con el establecimiento y publicación de
las tarifas generales de tal manera que se deberán tener en
cuenta algunos elementos que sin duda favorecerán la negociación
de los usuarios de los mismos.

- En segundo lugar, y consecuentemente con la anterior, se
establecen un cuadro de infracciones y sanciones que permitan
exigir a las entidades de gestión responsabilidades administrativas
por el incumplimiento de sus obligaciones legales, condición
indispensable para garantizar su cumplimiento.

Como complemento del régimen sancionador establecido, se
establece como paso previo a la revocación, que es la sanción más
grave que se le puede poner a una entidad, la posibilidad de que
se intervenga la entidad nombrando un gestor interino con el
objetivo de desarrollar todas aquellas actuaciones que permitan
reconducir su funcionamiento para que dé cumplimiento a las los
deberes y obligaciones establecidos en la ley.

- Finalmente, se delimitan con precisión los ámbitos de
responsabilidad ejecutiva de la Administración General del Estado
y de las Comunidades Autónomas, respetando de forma
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escrupulosa la doctrina del Tribunal Constitucional, recogida
inicialmente en la STC 196/1997, de 13 de noviembre, que se
pronuncia sobre la adecuación al marco constitucional de
distribución de competencias de varios preceptos de la Ley
22/1987, de 11 de noviembre, de propiedad intelectual, pero que
también subyace en la STC 31/2010, sobre el Estatuto de
Autonomía de Cataluña.

d) Protección frente a vulneraciones de derechos (lucha contra
piratería en Internet).

El cuarto grupo de propuestas contenidas en esta ley tiene por objeto
mejorar la eficacia de los mecanismos procesales para la protección de
los derechos de propiedad intelectual frente a las vulneraciones que
puedan sufrir en el entorno digital, lo cual repercutirá sin duda en una
mejora de la visibilidad de la oferta legal de contenidos en dicho entorno
y el impulso de los nuevos modelos de negocio en Internet.

El nuevo entorno digital ha multiplicado los riesgos de vulneración de los
derechos de propiedad intelectual, obligando a las industrias culturales y
creativas a una profunda transformación y demandando del Legislador
un esfuerzo permanente para adaptar el marco legal vigente a las
nuevas necesidades.

En los últimos años se han ido realizando sucesivas adaptaciones del
ordenamiento jurídico a esta nueva realidad, entre otras, mediante la
Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de
la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1996, de 12 de abril, la Ley 19/2006, de 5 de junio, por la que se
amplían los medios de tutela de los derechos de propiedad intelectual e
industrial y se establecen normas procesales para facilitar la aplicación
de diversos reglamentos comunitarios, o, más recientemente, por medio
de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

Sin embargo, el marco jurídico vigente debe considerarse insuficiente
para responder a la necesidad de dotar a los titulares de derechos de
propiedad intelectual de un nivel de protección adecuado y para impulsar
un adecuado conocimiento por parte de los usuarios de la oferta lícita
disponible en el entorno digital.

Existen problemas cuya solución no puede esperar a la culminación de la
tarea de elaboración de una nueva ley de protección de la propiedad
intelectual.

Como antes se ha señalado, la implantación generalizada e intensiva de
las nuevas tecnologías ha multiplicado los riesgos de vulneración de los
derechos de propiedad intelectual, obligando a las industrias culturales y
creativas a una profunda transformación y demandado del Legislador un
esfuerzo permanente para adaptar el marco legal vigente a las nuevas
necesidades:

 En primer lugar, resulta necesario adaptar la vía jurisdiccional civil
para que pueda mantener su papel de cauce ordinario para la
solución de conflictos de intereses contrapuestos, introduciendo
mejoras en la redacción de determinadas medidas de información
previa necesarias para la protección de los derechos de propiedad
intelectual en el entorno digital en línea.



21

Concretamente, se acometen modificaciones puntuales del artículo
256 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

o Se introducen los nuevos subapartados 10º y 11º en el
apartado 1 del artículo 256, que permiten ejercer el
derecho de tutela judicial solicitando la identificación del
prestador de un servicio de la sociedad de la información o
usuario sobre quienes concurran indicios razonables de que
están poniendo a disposición o difundiendo a gran escala,
de forma directa o indirecta, contenidos protegidos, sin
cumplir los requisitos establecidos por la legislación de
propiedad intelectual.

o Se modifica el subapartado 7º del apartado 1 del artículo
256, eliminando el requisito de la escala comercial para
adaptarlo a la realidad y hacerlo realmente eficaz para
combatir las infracciones de derechos de propiedad
industrial o intelectual.

o Se realiza un ajuste en la redacción del apartado 4 del
artículo 259 para incluir dentro de su régimen de garantías
las informaciones que puedan obtenerse al amparo del
nuevo 256.1.10º y 11º.

 En segundo lugar, se acometen ajustes en el procedimiento de
salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual regulado en
el artículo 158.4 del TRLPI. Concretamente, se realizan mejoras
técnicas orientadas a generalizar el uso de las notificaciones por
medios electrónicos, aprovechando las potencialidades que la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos
a los Servicios Públicos, confiere a la sede electrónica de los
departamentos ministeriales (nueva redacción que se propone
para la Disposición adicional quinta del TRLPI). Además, se dota a
la Comisión de Propiedad Intelectual de mecanismos más eficaces
de reacción frente a las vulneraciones cometidas por prestadores
de servicios de la sociedad de la información que no cumplan
voluntariamente con los requerimientos de retirada que le sean
dirigidos por la Comisión, incluyendo la posibilidad de requerir la
colaboración de intermediarios de pagos electrónicos y de
publicidad y previendo que el bloqueo técnico únicamente se
aplicará como medida de último recurso. Asimismo, se prevé que
en caso de incumplimiento reiterado de tales requerimientos de
retirada los prestadores sean sancionados administrativamente.
Se incluyen expresamente en el ámbito de aplicación del
procedimiento de restablecimiento de la legalidad,
subsidiariamente cuando concurran motivos que impidan la eficaz
salvaguarda de los derechos vulnerados, a los prestadores de
servicios que tengan como principal actividad facilitar de manera
específica y masiva la localización de contenidos ofrecidos
ilícitamente de manera notoria, entre otros, mediante listados
ordenados y clasificados de enlaces a tales contenidos,
desarrollando a tal efecto una labor activa, específica y no neutral
de mantenimiento y actualización de las correspondientes
herramientas de localización, pues dicha actividad constituye una
explotación conforme al concepto general de derecho exclusivo de
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explotación establecido en la normativa de propiedad intelectual.
Lo anterior, sin embargo, no afecta a prestadores que desarrollen
meras actividades de intermediación técnicas, como, entre otras,
pueda ser una actividad neutral de motor de búsqueda de
contenidos o cuya actividad no consista principalmente en facilitar
la localización de contenidos protegidos o que enlacen
ocasionalmente a tales contenidos de terceros.

La efectiva implantación de estas novedades requiere la modificación de
preceptos de varias disposiciones legales, concretamente el Texto Refundido
de la Ley de Propiedad Intelectual (TRLPI) y la Ley 1/2000, de 7 de enero,
de Enjuiciamiento Civil.

II. Descripción de la tramitación

1. Elaboración del texto sometido a informe del Consejo de
Ministros a efectos del artículo 22.3 de la Ley del Gobierno.

El proceso de elaboración del anteproyecto de ley ha sido largo y ha
contado con la activa participación de los principales departamentos
afectados. En este sentido, merecen destacarse las siguientes
aportaciones.

- El MINETUR, a través de la Secretaria de Estado de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, ha
realizado diversas aportaciones referidas a los mecanismos de
protección de los derechos de propiedad intelectual en el entorno
digital y, singularmente, al procedimiento de salvaguarda de estos
derechos atribuido a la Sección Segunda de la Comisión de
Propiedad Intelectual. Una gran parte de sus planteamientos han
sido incorporados en el texto actual del borrador de anteproyecto:

o En primer lugar, se acepta el enfoque propuesto de reforzar la
Comisión de Propiedad Intelectual en vez de establecer un
procedimiento adicional de protección dentro de la Secretaría
de Estado de Cultura. En este sentido, se proceden a hacer las
modificaciones necesarias en el propio texto del vigente
artículo 158 TRLPI.

o En segundo lugar, se ha aceptado que la persecución de los
prestadores de servicios de localización y enlace de contenidos
sea subsidiaria de aquellos que vulneren directamente los
derechos de propiedad intelectual. Asimismo, se han
incorporado las condiciones que deben concurrir para poder
dirigir el procedimientos contra aquellos prestadores de
servicios de la sociedad de la información, con objeto excluir
de forma explícita tanto a los enlazadores ocasionales, como a
los de blogs, ni a las actividades de Google y otros buscadores.

o También se acepta la idea de prever que la participación de los
intermediarios de Internet técnicos sea subsidiaria respecto de
medidas dirigidas a los intermediarios financieros, tanto en la
fase de procedimiento de reestablecimiento de la legalidad,
como en la eventual fase subsiguiente sancionadora.

o Por último, también se ha aceptado el planteamiento de limitar
la medida de bloqueo técnico de los servicios de prestadores
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de servicios de la sociedad de la información establecidos fuera
del espacio Económico Europeo a aquellos supuestos en que
tales servicios se dirijan específicamente al territorio español.

- Por otra parte, se han mantenido contactos con el MINECO
dirigidos a incrementar la libre competencia en el sector,
siguiendo las recomendaciones de la Comisión Nacional de la
Competencia. En este sentido, se han implantado la gran mayoría
de las propuestas planteadas, resultando especialmente
relevantes las relativas al reforzamiento de las potestades de la
CPI para que sea un órgano regulador independiente, dotado de
competencia técnica facultades decisorias y sancionadoras, para
resolver conflictos en materia de propiedad intelectual y en
concreto conflictos tarifarios entre entidades y usuarios. Especial
importancia tendrá el sometimiento de las tarifas generales que
establezcan las entidades de gestión a un control ex post. Estas
funciones se encomiendan a la Comisión de Propiedad Intelectual
y, hasta que ella disponga de los medios necesarios para el eficaz
desempeño de sus competencias, podrá recabar la colaboración,
asistencia técnica y profesional y apoyo material de otros
organismos públicos para el ejercicio de las funciones de control y
de determinación de tarifas previstas en el artículo 158 bis del
TRLPI, en los términos que se establezcan en los correspondientes
convenios de colaboración y en la normativa aprobada al respecto
en el ámbito de la Unión Europea.

2. Tramitación administrativa del anteproyecto de ley.

Una vez el Consejo de Ministros ha sido informado del anteproyecto de
Ley el pasado 22 de marzo de 2013, en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 22.3 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se
ha iniciado su tramitación administrativa, incluyendo los siguientes
trámites:

- Se solicitará el informe de los departamentos afectados en sus
competencias por el contenido del anteproyecto de ley y,
singularmente, de los Ministerios de Hacienda y Administraciones
Públicas, Industria, Energía y Turismo, de Economía y
Competitividad, y de Justicia.

- Se ha sometido el anteproyecto de ley a la consulta de las
Comunidades Autónomas a través del Grupo técnico de la
Conferencia Sectorial del Cultura.

- Se ha cumplimentado un trámite de información pública, dando
audiencia a los interesados, incluidas las entidades de gestión de
derechos de propiedad intelectual, a través del sitio Web del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

- Se recabará el informe de los siguientes órganos especializados:

o La Comisión Nacional de la Competencia.

o La Agencia Española de Protección de Datos.

o El Consejo de Consumidores y Usuarios.

o El Consejo Fiscal.

o El Consejo General del Poder Judicial.
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- Se someterá el anteproyecto de ley al dictamen del Consejo de
Estado, de conformidad con el artículo 21.2 de la Ley Orgánica
3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

3. El trámite de información pública.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha deseado someter el
Anteproyecto de Ley a información pública entre el 22 de marzo y el
17 de abril de 2013, ambos inclusive, a través de su página Web,
habiendo podido remitirse propuestas y aportaciones, por cualquier
interesado en ello y durante el plazo mencionado, a la dirección de
correo electrónico ley.propiedadintelectual@mecd.es

En dichas semanas se recibieron consideraciones y observaciones por
parte de más de cien interesados, habiendo sido analizadas todas ellas y
en muchos casos incorporadas al Anteproyecto de Ley. A este respecto,
pueden señalarse los siguientes tipos de interesados que participaron en
el trámite de información pública:

A.- Entidades de gestión colectiva de derechos de propiedad
intelectual: se recibieron alegaciones por parte de las entidades AGEDI,
AIE, AISGE, CEDRO y SGAE, así como alegaciones firmadas
conjuntamente por las ocho entidades de gestión españolas (las cinco
anteriores además de CEDRO, DAMA y VEGAP).

B.- Industrias culturales y titulares de derechos de propiedad
intelectual: se recibieron alegaciones por parte de ACE, ACEC, AEDEM,
AEDEM-OPEM, AELC, AGE, ANELE, APECAT, AVEI, CCIC, FAGA, FAP,
FAPAE, FEDICINE, FGEE, ICMP, Promusicae, UFI, UVE, además de
diversas productoras audiovisuales individuales.

C.- Usuarios de derechos de propiedad intelectual,
Administraciones Públicas y ciudadanos particulares: se recibieron
alegaciones por parte de AEF, AMETIC, ANEMSEVI, AUC, CEOE, CRUE,
FECE, FEHM, FEHR, VISA Europe, el Departament de Cultura de la
Generalitat de Catalunya, y 22 ciudadanos particulares.

D.- Prestadores de servicios de la sociedad de la información y
medios de comunicación: se recibieron alegaciones por parte de
Adigital, AERC, ANEI, AOTEC, ARI, ASTEL, Canal +, Chello, FAPE,
FORTA, ONO, Redtel, RMC, Telefónica, UTECA y los servicios de la
sociedad de la información Yahoo, Google, Tuenti y Facebook.

Entre algunas de las consideraciones y observaciones presentadas en
dicho trámite por los referidos interesados, pueden destacarse, de entre
las incorporadas al Anteproyecto de Ley:

- Copia privada:

o Sobre conceptos relativos a la determinación de la cuantía
de la compensación, se han introducido propuestas de
CEDRO, ACE, ACEC, AELC, GFEE, ARI, AGE y AEDEM.

o En el artículo 25 del TRLPI se ha introducido lo solicitado
por Telefónica, AMETIC y DTS/PrisaTV en cuanto a la
enumeración de casos en los que no se cuantificarán las
reproducciones de obras que se realicen mediante ciertos
equipos, aparatos y soportes materiales, y en cuanto a la
eliminación del adjetivo “pública” referido a la radiodifusión

mailto:ley.propiedadintelectual@mecd.es
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que da lugar a reproducciones que constituyen daño
mínimo.

o En el artículo 31.2 del TRLPI se ha introducido lo propuesto
por Telefónica, Redtel, PrisaTV y AMETIC en cuanto a la
fuente lícita del acceso a la obra como requisito de la copia
privada.

- Entidades de gestión y titulares de derechos:

o Se introduce (artículo 149 del TRLPI) el requisito de que las
entidades autorizadas favorezcan los intereses generales de
la propiedad intelectual, solicitado por ACE, ACEC, AEDEM,
AELC y AGE.

o En el artículo 151 se introduce, a petición de entidades
como AISGE, el voto igualitario en la elección del órgano de
representación de la entidad.

o A petición de usuarios de los derechos como UTECA o Canal
+, se reduce, en el artículo 154 del TRLPI, el plazo de
prescripción de las acciones de reclamación de reparto y
pago de derechos, y, en el artículo 156, se asimilan los
contratos de representación suscritos por las entidades de
gestión con los de otras organizaciones como agentes
independientes de gestión colectiva voluntaria.

o En la regulación de determinación de tarifas por la Sección
Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, se
introduce, a petición de varias asociaciones de usuarios, el
informe previo de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia.

o Por parte de AMETIC, ONO, FECE, REDTEL, ASTEL y otras
asociaciones de usuarios se propone reformar el artículo
164 del TRLPI para regular expresamente el principio de
reciprocidad en el reconocimiento de los derechos de
artistas intérpretes y ejecutantes (ello privaría de estos
derechos en España a los de nacionalidad estadounidense
hasta que EEUU aplique el Tratado de Beijing sobre
interpretaciones audiovisuales, ahorrando costes, durante
ese tiempo, a los usuarios españoles).

- Lucha contra la vulneración de derechos de propiedad intelectual:

o Se ha introducido una modificación del artículo 138, sobre
acciones y medidas cautelares urgentes, propuesta por
Filmin, Canal Plus y otros.

o Se elimina, a petición de varias entidades de gestión y
titulares de derechos, el carácter subsidiario de lucha contra
los enlaces por la Sección Segunda de la Comisión de
Propiedad Intelectual. A petición de CEOE, Adigital, ASTEL,
Redtel y ONO se introduce expresamente que las
condiciones para esta lucha contra estos enlaces sean
cumulativas.

o Se introduce, a petición de ONO, CEOE y Adigital, que la
extensión de las medidas de la Sección Segunda, a otras
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obras o prestaciones, se refiera a las que estén
debidamente identificadas.

o Se prevé el desarrollo de códigos de conducta voluntarios
para colaborar con la Sección Segunda desde los servicios
de intermediación, pagos electrónicos y publicidad. Ello a
propuesta de Filmin y otros.

o La modificación del artículo 256.1.7º e introducción de
subapartado 11º de la Ley de Enjuiciamiento Civil se ha
realizado a petición de AGEDI, ACE, APECAT, FGEE, FAP,
FEDICINE, UVE, Anemsevi, Promusicae, y las entidades de
gestión. El subapartado 10º también ha sido modificado con
propuestas de AGEDI, ACE, APECAT, FAP, FGEE, FEDICINE,
UVE, Promusicae, Anemsevi, Bainet TV, Cameo, Filmin, El
Deseo, Endemol, Golem, Wanda Visión, y Zebra
Producciones.

- Transposición de la Directiva de fonogramas: se han introducido
cuestiones consensuadas entre AIE y AGEDI, entidades afectadas
por esta norma comunitaria.

III. ANÁLISIS DE IMPACTOS

1. Adecuación de la norma al orden de distribución de competencias

a) Título competencial prevalente

Artículo 149.1. 6ª, 8ª y 9ª de la Constitución española, que establece
la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación civil
procesal y sobre propiedad intelectual, así como régimen general de las
telecomunicaciones.

b) Cuestiones competenciales más relevantes

La Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual atribuía
a la Administración General del Estado (que la ejercía a través del
Ministerio de Cultura) la competencia en materia de vigilancia sobre
el cumplimiento, por parte de las Entidades gestoras de los derechos de
propiedad intelectual, de las obligaciones y requisitos establecidos por la
citada Ley.

Así, el artículo 144 de dicho texto legal disponía lo siguiente:

“1.Corresponde al Ministerio de Cultura, además de la
facultad de otorgar o revocar la autorización regulada en los
artículos 133 y 134, la vigilancia sobre el cumplimiento de las
obligaciones y requisitos establecidos en esta Ley.

A estos efectos, el Ministerio de Cultura podrá exigir de estas
Entidades cualquier tipo de información, ordenar inspecciones y
auditorías y designar un representante que asista con voz pero
sin voto a sus Asambleas Generales, Consejos de Administración
y u otros órganos análogos

2. (...)
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3. Las Entidades de gestión están obligadas a notificar al
Ministerio de Cultura los nombramientos y ceses de sus
administradores y apoderados, las tarifas generales y sus
modificaciones, los contratos generales celebrados con
asociaciones de usuarios y los concertados con organizaciones
extranjeras de su misma clase así como los documentos
mencionados en el artículo 141”.

Promulgado el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y
derogada, por tanto, la Ley 22/1987, el artículo 144 de este último texto
legal pasó a quedar recogido, sin modificación alguna, en el artículo 159
de dicho Texto Refundido.

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados números 256 y
264/1988 promovidos, respectivamente, por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña y el Gobierno Vasco contra diversos artículos de
la citada Ley 22/1987, de 11 de noviembre, el Tribunal Constitucional,
en sentencia (STC) nº 196/1997, de 13 de noviembre, estimó
parcialmente dichos recursos, declarando inconstitucional el apartado
primero (salvo su inciso inicial) y el apartado tercero del artículo 144 de
la repetida Ley 22/1987 (y, por tanto, su reproducción por los
apartados primero y tercero del artículo 159 de dicho texto
refundido). A este respecto, la referida sentencia, en su fundamento
jurídico 11. B) declara lo siguiente:

B) A distinta conclusión ha de llegarse, respecto de las
facultades de intervención administrativa que enuncian los
apartados primero y tercero del art. 144 de la LPI que tienen
por objeto, la inspección, la vigilancia y el control de las
Entidades de gestión. Su atribución al Ministerio de Cultura debe
considerarse contraria al orden competencial que en materia de
propiedad intelectual resulta de los arts. 149.1.9.ª de la CE,
11.3 del EAC y 12.4 del EAPV, pues se trata de funciones sobre
actividades regladas que son por ello típicamente ejecutivas. Su
reserva a la Administración del Estado no aparece justificada por
la necesidad de mantener unos criterios generales y uniformes
en su ejercicio, configurándose la intervención de la
correspondiente autoridad autonómica como garantía suficiente
para la salvaguardia de los intereses afectados y la consecución
de los objetivos pretendidos. No concurre en este caso, como sí
acontece en relación con los arts. 132 y 134 de la LPI, la
necesidad de que las condiciones para acceder al status de
Entidad de gestión sean aplicadas de forma unitaria en todo el
territorio nacional, ni circunstancia excepcional alguna que
justifique la atribución al Estado de estas facultades de
ejecución y se excluya a las Comunidades Autónomas del
normal ejercicio de las competencias asumidas en sus
respectivos Estatutos.

El Estado, que ostenta todas las facultades normativas en esta
materia, a través de ellas puede garantizar que la forma en que
las Comunidades Autónomas realicen la ejecución de las mismas
mediante las funciones de control, inspección y vigilancia sobre
las Entidades de gestión no redunde en manifiestas e
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irrazonables diferencias (STC 100/1991, fundamento jurídico 3),
así como, en razón de su competencia normativa, articular los
mecanismos de colaboración, coordinación e información
recíproca necesarios (SSTC 100/1991, fundamento jurídico 5;
236/1991, fundamento jurídico 6; 243/1994, fundamento
jurídico 7), al objeto de que a la Administración estatal le sean
suministrados y disponga de los datos que sean precisos en
cuanto titular de la facultad de revocar la autorización, a cuyo
ejercicio están ordenadas las actividades de inspección,
vigilancia y control recogidas en los apartados primero y tercero
del art. 144 de la Ley de Propiedad Intelectual.”

La consecuencia de dicha sentencia es que se altera el régimen de
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, así como las facultades estatales de inspección, vigilancia y
control de las entidades de gestión.

Por otra parte, el Estatut d’Autonomia de Catalunya, reformado por la
Ley Orgánica 6/2008, de 19 de julio, atribuye —artículo 155.1.b— a la
Generalitat de Catalunya la autorización y revocación de las entidades de
gestión colectiva de los derechos de propiedad intelectual que actúan
mayoritariamente en Catalunya.

Enjuiciada la constitucionalidad de tal atribución por la STC 31/2010, de
28 de junio —en cuanto se refiere a las facultades estatales de
autorización y revocación de Entidades—, el TC ha resuelto que "siendo
el Estado titular de la función legislativa en esta materia (artículo
149.1.9 CE), al Estado corresponde decidir si tales autorizaciones y
revocaciones pueden ejercerlas las Comunidades Autónomas o debe
retenerlas el propio Estado para asegurar el cumplimiento sin
fraccionamiento de la propia legislación". En virtud de dicho
razonamiento el TC desestimó el recurso de inconstitucionalidad
formulado contra el artículo 155.1.b. del Estatut d’Autonomia de
Catalunya.

Cabe señalar que, sin perjuicio de las competencias de inspección,
vigilancia y control que corresponden a las Comunidades Autónomas en
dicha materia, la Sentencia del Tribunal Constitucional 196/1997,
admite la posibilidad de que, ante la concurrencia de otros
elementos diferentes a la supraterritorialidad de la actuación de
las entidades de gestión, el Estado pude asumir el ejercicio de las
citadas funciones en determinados casos. En efecto, aún cuando el
Tribunal Constitucional ha señalado, en la citada Sentencia 196/1997,
que "el alcance territorial supraautonómico de las actividades de las
Entidades de gestión no permite desplazar, sin más, la titularidad de las
competencias controvertidas al Estado", también ha señalado que "el
hecho de que las actividades de gestión que desarrollan estas entidades
no pueda ceñirse al espacio de una Comunidad Autónoma sino que sus
efectos pueden incidir en todo el territorio nacional no es un obstáculo
que por sí solo y sin más, de no darse otra circunstancia pueda privar a
las Comunidades Autónomas de las competencias que constitucional o
estatutariamente les correspondan". Ello comporta que es posible
valorar, en su caso, la concurrencia de otras circunstancias que justifican
el ejercicio de dichas competencias por parte del Estado en
determinados casos particulares. Por lo tanto, ante la concurrencia de



29

otros elementos, y sin perjuicio de las competencias de las Comunidades
Autónomas en la materia, en determinados supuestos al Estado se le
pueden atribuir determinadas funciones. Un ejemplo de ello es el
ejercicio por parte del Estado de las referidas funciones de vigilancia
cuando los actos o hechos de que se trate afecten al territorio de más de
una Comunidad Autónoma y a los intereses generales de la protección
de la propiedad intelectual.

2. Impacto económico y presupuestario

a) Impacto económico general

El sector cultural, formado principalmente por la industria
cinematográfica, editorial, musical y por la industria de videojuegos
supone para España un 4% del PIB, siendo la propiedad intelectual el
principal activo de un sector de futuro del que dependen
aproximadamente 780.000 puestos de trabajo.

La importancia en general de las denominadas industrias culturales y
creativas se ha puesto de manifiesto por el Gobierno al incluir al sector
de los contenidos digitales, que constituye el núcleo más dinámico y de
mayor proyección en el ámbito de las industrias culturales, como uno de
los sectores estratégicos del Plan Integral de Política Industrial 2020.

Son más de 100.000 las empresas españolas cuya actividad
económica principal es de carácter cultural y destacan por su dimensión
innovadora, uso intensivo de las nuevas tecnologías y presentan un
perfil de creatividad y sostenibilidad.

En términos comparativos, el peso del sector de las industrias culturales
y otras actividades relacionadas con la propiedad intelectual, supera al
correspondiente a otros sectores de reconocido peso en nuestra
economía como el sector de la energía, la industria textil o el conjunto
de la agricultura, ganadería y pesca.

Desde una perspectiva global y en términos de comparación mundial,
conforme a los datos de seguimiento de la OCDE, la participación de las
actividades e industrias culturales en el PIB en España, es superior a
países de gran tradición cultural como es el caso de Francia.

En los momentos actuales subsiste un cierto grado de incertidumbre en
torno al futuro encuadre de las industrias culturales y creativas en el
mundo digital, ya que la transformación de los patrones de consumo no
se ha acompasado, en la misma medida y ritmo, por la transformación
de los modelos de negocio en línea.

Es por ello que resulta más necesario y urgente que las Entidades de
gestión de derechos ajusten mejor su actividad, concentren sus
esfuerzos en mejorar la eficiencia de su gestión, para de este modo
actuar como facilitadoras del uso de los derechos en las iniciativas
empresariales en los nuevos modelos de negocio a través de la red que
es donde está el gran futuro de crecimiento.

Las industrias culturales y creativas, que son las que aportan un mayor
valor añadido a la Red, y las que estimulan la demanda de mayores
capacidades tecnológicas en comunicación y acceso, se enfrentan a la
necesidad de transformar sus modelos de negocio, lo cual implica la
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reconversión de todas las áreas del sector, desde la producción a la
distribución, desde la revisión de precios a las mejoras en la oferta,
pasando por una mejora en la estructura de costes y en general, una
mayor eficiencia y productividad.

Pero también es cierto que las nuevas tecnologías han producido una
potencial globalización del acceso a la cultura, a un consumo masivo y
permanente a la oferta de productos culturales, creando una ventana de
oportunidad para las industrias culturales y creativas. Prueba de ello es
que la demanda ciudadana de bienes y productos culturales en línea está
creciendo por encima de lo que lo hace la demanda tradicional.

Dado que la aprobación del presente proyecto de ley permitirá avanzar
en la eficacia y la transparencia de la gestión de los derechos de
propiedad intelectual, el impacto económico de la medida resultará
muy positivo, con significativas mejoras para las industrias culturales
en la percepción de ingresos en concepto de derechos de propiedad
intelectual, animando también la inversión y la innovación en el
sector, con la consiguiente creación de empleo.

Asimismo, el proyecto de ley es particularmente importante para otras
empresas que desarrollan su actividad económica en España, puesto
que la simplificación de los procedimientos para explotar los derechos de
propiedad intelectual conlleva importantes ventajas, especialmente de
ahorro en los costes, para empresas tan primordiales para nuestra
economía como las del sector turístico y de hostelería, teniendo
efectos muy positivos en su productividad.

b) Efectos en la competencia en el mercado.

En la actualidad el régimen de gestión colectiva de los derechos de
propiedad intelectual no es un régimen de libre prestación de servicios
puesto que las entidades legalmente constituidas que deseen prestar los
servicios de administración de derechos de propiedad intelectual
gozando de las prerrogativas de las entidades de gestión reguladas en el
artículo 147 y siguientes del TRLPI deben obtener la pertinente
autorización del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Para obtener
esta autorización, las entidades legalmente constituidas deben reunir
una serie de requisitos en orden a garantizar la protección de la
propiedad intelectual que forma parte del interés general del Estado.

Evidentemente, la necesaria autorización administrativa que debe
obtener cualquier tipo de entidad que desee administrar derechos de
propiedad intelectual con las prerrogativas que le reconoce el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual se configura como una
“barrera” de entrada al mercado y por tanto genera efectos negativos
sobre la competencia, que se consideran justificados en aras a brindar la
máxima protección posible de la propiedad intelectual.

La presente ley contiene diversas medidas que pretenden incrementar la
competencia en el mercado de los derechos de propiedad intelectual,
mereciendo especial mención las siguientes:

- Se reducen las barreras de entrada al mercado limitando
explícitamente la exigencia de autorización administrativa a la
administración de derecho de gestión colectiva obligatoria y
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objetivando las condiciones para su otorgamiento, para eliminar
cualquier margen de discrecionalidad administrativa.

- Se imponen a las entidades de gestión obligaciones de
transparencia en su funcionamiento que incluyen la obligación de
hacer público su repertorio.

- Se modifica profundamente el régimen de establecimiento de
tarifas generales para los derechos de remuneración, con objeto
de equilibrar la posición de las partes y evitar eventuales prácticas
abusivas. Las entidades de gestión continúan teniendo capacidad
para establecer estas tarifas, pero se introducen las siguientes
novedades:

 Las tarifas generales deberá ajustarse a unos criterios
objetivos legalmente establecidos (artículo 157.1 b)) y
tanto las tarifas como la metodología empleada para su
cálculo deberán difundirse públicamente. El
incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones será
sancionado por la Comisión de Propiedad Intelectual.

 En caso de que las negociaciones entre usuarios y
entidades resulten infructuosas, cualquiera de las partes
podrá solicitar la CPI la determinación de la tarifa
correspondiente.

La aplicación de estas medidas debería producir una reducción de
las tarifas actualmente vigentes que, previsiblemente,
incrementará el acceso legal de los usuarios a obras y contenidos
protegidos.

Por consiguiente, cabe concluir que el impacto del proyecto de ley
sobre la competencia es positivo.

c) Impacto presupuestario.

La eventual incidencia presupuestaria de la implantación de ley se asocia
a tres medidas concretas: el incremento de las funciones atribuidas a la
Comisión de Propiedad Intelectual, la compensación por copia privada y
los ingresos recaudados como consecuencia del ejercicio de la potestad
sancionadora.

 Incremento de las funciones de la Comisión de Propiedad
Intelectual.

Uno de los ejes de la reforma reside en el reforzamiento de las
competencias de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad
Intelectual. Algunas de estas funciones son nuevas, como las
funciones de vigilancia y control de las entidades y, sobre todo, con
las funciones reguladoras, con singular referencia a la determinación
de tarifas en caso de negociaciones infructuosas entre usuarios y
titulares de derechos de remuneración.

El adecuado ejercicio de estas funciones requerirá un incremento de
los medios humanos y materiales actualmente adscritos a este
órgano. Conscientes de la imposibilidad, en el actual escenario de
consolidación fiscal, de obtener recursos financieros adicionales para
cubrir estas necesidades, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte las cubrirá con sus propios recursos humanos y materiales,
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sin que suponga aumento neto del gasto ni un incremento de costes
en materia de personal.

No obstante, el eficaz desempeño de las tareas encomendadas
demanda un personal con una especialización determinada que no
será posible obtener a corto plazo mediante procedimientos de
movilidad interna de recursos humanos. Por ello, para evitar diferir la
implantación de la reforma a la plena operatividad de la sección
primera de la CPI, la disposición adicional tercera del anteproyecto de
ley prevé que

“Hasta que la Sección Primera disponga de los medios
necesarios para el eficaz desempeño de sus competencias, la
Comisión de Propiedad Intelectual podrá recabar la
colaboración, asistencia técnica y profesional y apoyo material
de otros organismos públicos para el ejercicio de las funciones
de control y de determinación de tarifas previstas en el artículo
158 bis del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
en los términos que se establezcan en los correspondientes
convenios de colaboración y en la normativa aprobada al
respecto en el ámbito de la Unión Europea.”

 Incidencia sobre la compensación por copia privada.

Como se ha señalado, el establecimiento legal del límite de copia
privada a los derechos de propiedad intelectual conlleva el deber del
Estado de arbitrar mecanismos para compensar a los titulares de
estos derechos por los perjuicios que soportan por la vigencia de
dicho límite.

Hasta el año 2011 esta compensación se ha venido financiando al
margen de los Presupuestos Generales del Estado, pero el Real
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, determinó que la
compensación por copia privada se financiase con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, y serán estos los que anualmente
deban fijar una asignación en concepto de compensación equitativa
por copia privada.

Las cuantías que se han venido satisfaciendo en concepto de
compensación han experimentado la siguiente evolución desde 2001
a 2011.

EJERCICIO RECAUDACIÓN

2001 36.444.789,13 €

2002 39.988.950,40 €

2003 53.945.511,31 €

2004 102.106.409,95 €

2005 97.092.501,10 €

2006 97.201.843,63 €

2007 82.560.284,98 €

2008 93.259.888,47 €

2009 99.831.739,87 €

2010 101.397.095,95 €
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2011 68.272.295,59 €

La serie histórica debe completarse con la referencia a determinados
hitos que inciden de forma significativa sobre la misma:

 El incremento de la recaudación a partir de 2004 trae causa la
aplicación de un acuerdo privado entre las entidades de gestión de
derechos de propiedad intelectual y los principales fabricantes e
importadores de soportes digitales vírgenes para datos integrados
en ASIMELEC, derivado de fallos judiciales contra la citada
asociación. La Disposición transitoria única de la Ley 23/2006, de
7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1996, de 12 de abril, "oficializó" las cantidades del acuerdo
privado anteriormente señalado y consolidó el incremento de la
recaudación.

 En 2009 comienza la recaudación en concepto de copia privada en
el marco de la Orden PRE/1748/2008, de 18 de junio, por la que
se establece la relación de equipos, aparatos y soportes materiales
sujetos al pago de la compensación equitativa, las cantidades
aplicables, a cada uno de ellos y la distribución entre las diferentes
modalidades de reproducción, así como la aplicación del artículo
25.5 del TRLPI para equipos, aparatos y soportes materiales de
reproducción analógica.

 En 2011 se aprecia una disminución significativa de la recaudación
que obedece a la confluencia de varios factores:

- En primer lugar, las consecuencias de la publicación de la
sentencia del TJUE, de 21 de octubre de 2010 (caso SGAE vs.
Padawan), que determina que la aplicación indiscriminada del
“canon” por copia privada, en particular en relación con
equipos, aparatos y soportes de reproducción digital que no se
hayan puesto a disposición de usuarios privados y que estén
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de
copias privadas, no resulta conforme con la Directiva
2001/29/CE. Como consecuencia del citado fallo judicial se ve
resentida la recaudación de todos los trimestres de 2011.

- Por otra parte, se ve reducida la recaudación por la entrada en
vigor de la Disposición adicional décima del Real Decreto-ley
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del
déficit público, ya que, al derogar la citada norma el sistema de
copia privada a través de la aplicación de tarifas sobre
aparatos, equipos y soportes, se ven afectadas las
autoliquidaciones correspondientes al último trimestre de 2011
que se presentaron el primer trimestre de 2012.

- Por último, se debe tener en cuenta la incidencia de la crisis
económica en la adquisición de los citados aparatos, equipos y
soportes de reproducción.

A partir de 2012, la financiación de la compensación se realiza con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado y la determinación de
su cuantía debe someterse a los siguientes ajustes:

http://www.internautas.org/html/index.php?op=1&id=1139
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 La incidencia de la sentencia Padawan. Unas primeras
estimaciones de la Secretaria de Estado de Cultura realizadas a
partir de los datos de recaudación del sistema de “canon” en
aparatos, equipos y soportes de reproducción y empleando
información de diversas estadísticas oficiales del INE, permitieron
cifrar en torno a un 50 por 100 la reducción en la cuantía de la
compensación como consecuencia de la exclusión de las copias de
uso profesional del límite de copia privada. Se trata, en todo caso,
de estimaciones preliminares y realizadas conforme a una
metodología de cálculo diferente de la impuesta por el Real
Decreto-ley 20/2011, que remite al perjuicio causado.

 El Real Decreto-ley 20/2011 remite al perjuicio causado la base
para la determinación de la cuantía de la compensación. Pese a
que no aún no se ha procedido a la determinación por el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte de la compensación
correspondiente al ejercicio 2012, existen estudios privados que
han tratado de analizar el perjuicio que el límite de copia privada
produce a los titulares de derechos de propiedad intelectual y que,
examinados con todas las cautelas, permiten extraer alguna
conclusión. Es el caso del informe PWC encargado por la
asociación AMETIC (29 de junio de 2011, Asociación Multisectorial
de Empresas de la Electrónica, las Tecnologías de la Información y
Comunicación, de las Telecomunicaciones y de los Contenidos
Digitales) sobre la estimación del daño ocasionado por copia
privada, que se situaba en 16.143.282 euros.

 El Real Decreto 1657/2012, de 7 de diciembre, por el que se
regula el procedimiento de pago de la compensación equitativa
por copia privada con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado, establece los criterios para estimar el perjuicio causado
que debe servir de base para el cálculo de la cuantía de la
compensación. Estos nuevos criterios permitirán un cálculo más
ajustado de la misma.

- Aplicación de medidas tecnológicas. No pueden dar lugar a
compensación aquellas obras que no permitan la reproducción
de la misma como consecuencia de la aplicación de medidas
tecnológicas ya que esta situación no permite beneficiarse por
parte de los ciudadanos del límite de copia privada. En el
supuesto de que se establezcan medidas y se permita el acceso
de un modo efectivo se deberá compensar hasta que no se
produzca la correspondiente modificación del artículo 161.1.a)
del TRLPI.

- Diferente impacto de la vigencia del límite según el carácter
digital o analógico de la reproducciones. De conformidad con lo
dispuesto en el considerando 38 de la señalada Directiva
2001/29/CE, la copia privada digital puede propagarse mucho
más y tener mayor impacto económico. Por consiguiente,
deben tenerse debidamente en cuenta las diferencias entre la
copia digital y la analógica y debe establecerse entre ellas una
distinción en determinados aspectos.

- Daño mínimo. Determinadas situaciones en las que el perjuicio
causado al titular del derecho haya sido mínimo, concepto
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incluido en el considerando 35 de la citada Directiva
2001/29/CE.

 Finalmente, el anteproyecto de ley, en su apartado que reformaría
el artículo 31.2 de la Ley de Propiedad Intelectual, propone acotar
los casos de acceso legal para la realización de copias privadas,
razón por la cual se producirá una reducción en el perjuicio a
compensar en relación con los años 2013 y siguientes (mayor
reducción cuanto antes sea la entrada en vigor de la reforma de la
LPI). A título asimismo meramente instrumental y de posible
previsión, y como consecuencia del citado acotamiento legal, se
podría reducir en un porcentaje de 15 a 25 % la estimación de
perjuicio para el año 2012 calculada entre 10 y 15 millones de
euros.

En cualquier caso, debe advertirse que estas estimaciones tienen un
carácter meramente preliminar y aproximativo ya que la cuantía de la
compensación correspondiente a 2012 deberá ser determinada
mediante Orden del Ministro de Educación, Cultura y Deporte durante
2013, proceso que ya se ha iniciado de cara a la aprobación de dicha
Orden ministerial en septiembre de 2013.

 Ingresos recaudados por el ejercicio de la potestad
sancionadora.

En el apartado de ingresos, cabe señalar que la incorporación de un
régimen sancionador a la normativa en materia de propiedad
intelectual conlleva la posibilidad de percibir ingresos en concepto de
las sanciones pecuniarias que se impongan a las entidades que
incumplan sus obligaciones legales.

No obstante, resulta prácticamente imposible llevar a cabo una
previsión puesto que no se ha llevado a cabo función similar en la
Secretaría de Estado de Cultura. Se puede introducir algunos datos
relativos a las sanciones de la CNC a las entidades por tarifas
abusivas aunque no servirían de referencia clara al estar impuestas
sin criterios definidos de fijación de tarifas generales, aspecto éste
que corrige el actual anteproyecto de ley.

3. Cargas administrativas.

El proyecto de ley no supone, a priori, un aumento o disminución de las
cargas administrativas que recaen sobre el ciudadano.

4. Impacto por razón de género

El presente ley carece de impacto por razón de género.

Madrid, 5 de julio de 2013


